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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D.ª Caridad Sancho Lope (12976305G), D.ª María Isabel García Maldonado, D.ª Marta
Carrillo González y D. Raúl Elena Sancho (13121399Z), D. Valentín Elena García (12976444)
y D. Victorino elena Sancho (13148811X), solicitan de la Confederación Hidrográfica del
Duero una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término
municipal de Avellanosa de Muñó (Burgos).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 

– Sondeo de 300 m de profundidad y 300 mm de diámetro entubado, situado en la
parcela 255 del polígono 710, paraje de Laguna, en el término municipal de Avellanosa de
Muñó (Burgos)

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una superficie
de 32,49 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

– El caudal máximo instantáneo solicitado es de 24,71 l/s.

– El volumen máximo anual solicitado es de 194.976 m3/año, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 100 CV de potencia.

– Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea «Aranda de
Duero» (DU-400030). 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, como de su exposición en el
lugar acostumbrado del Ayuntamiento de Avellanosa de Muñó (Burgos) y del Ayuntamiento
de Iglesiarrubia (Burgos), puedan presentar reclamaciones los que se consideren
afectados, en el Ayuntamiento de Avellanosa de Muñó (Burgos), en el Ayuntamiento de

Parcela Polígono Término municipal Provincia Superficie de riego
381 1

Iglesiarrubia

Burgos 32,49 ha

383 1
386 1
240 709

Avellanosa de Muñó

248 709
252 710
253 710
255 710
275 710
276 710
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Iglesiarrubia (Burgos), en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en avenida
Reyes Católicos, 22 de Burgos o en su oficina de calle Muro, 5 de Valladolid, donde puede
consultarse el expediente de referencia CP-273/2015-BU (Alberca-INY), o en el registro
de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

En Valladolid, a 4 de mayo de 2016.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.,
Rogelio Anta Otorel
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2015-S-805.

Don José Luis Martínez Jiménez ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias: 

Solicitante: José Luis Martínez Jiménez.

Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de una vivienda
aislada.

Término municipal del vertido: Espinosa de los Monteros (Burgos).

El vertido, con un volumen de 135 m3 anuales, es depurado mediante equipo de
fosa séptica y filtro biológico e infiltrado en el terreno.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo
efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo
de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 11 de marzo de 2016.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Resolución de concesión de la ayuda económica regulada
en el Programa de Recualificación Profesional

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas,
que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, de 26 de agosto, 20/2011,
de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto, sucesivamente, que de conformidad con el
mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo
por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga
nuevamente el Programa de Recualificación Profesional de las personas desempleadas que
agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011,
de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó resolución
de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme a lo
dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley, en la que se
establece la prórroga automática del Programa Prepara, se ha dictado resolución de fecha
24 de enero de 2014, por la que se modifica la de fecha 1 de agosto de 2013.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del
procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo,
número 5 de la citada resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la
fiscalización favorable de la Intervención Delegada competente.

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la
presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada
de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 64.220,28 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3 de la citada resolución, estas
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social
Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y
comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos
del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente
retenido por el mismo importe antes mencionado.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Burgos, a 9 de mayo de 2016.

El Interventor Territorial, El Director Provincial,
Ricardo Izarra Fernández José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO I DE LA RESOLUCIóN DE CONCESIóN
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2016

BENEFICIARIO IMPORTE

APARICIO ARAUZO, ANA BELEN 2.396,28  

ASHIAGBOR ASHIAGBOR, CHRISTOPHER KOF 2.715,78  

BARBERO MARTINEZ, RAQUEL 2.715,78  

BELLANCO PIÑERO, EMILIO JOSE 2.396,28  

BORJA ROSILLO, MIRIAM 2.396,28  

CANTERO GARCIA, LIDIA 2.715,78  

CARRASCO GARCIA, ROSARIO 2.396,28  

DEL MORAL LOPEZ, OSCAR 2.396,28  

ESCUDERO JIMENEZ, MARIA CONCEPCION 2.396,28  

GALINDO PUIGDELMAS, AGUSTIN 2.396,28  

GARCIA GENTO, MARIA ALBERTA 2.396,28  

GIBAJA GALAJARES, MARTA 2.396,28  

GONZALEZ LAPRESA, ANA 2.396,28  

GONZALEZ TALLEDA, TIMOTEO 2.715,78  

LOIZAGA ORTIZ, IRENE 2.396,28  

MARTIN MIGUEL, CARLOS 2.396,28  

MINGUEZ MERINO, M.ª INMACULADA 2.396,28  

MUSTAFOVA SHABANOVA, MELIKSHYAN 2.715,78  

PRIETO PEREZ, JUAN CARLOS 2.396,28  

REJON SALAS, PATRICIA 2.396,28  

RUIZ COLLADO, MONICA 2.396,28  

SAEZ ADRIAN, MARIA LUISA 2.396,28  

SALTOS CASANOVA, ELICEO ANTONIO 2.396,28  

SIBACHIR, DJAMEL 2.396,28  

SOBRADO FERNANDEZ, MARIA ELISA 2.396,28  

TOAPANTA CHICAIZA, JORGE 2.715,78  

TOTAL BENEFICIARIOS: 26 TOTAL: 64.220,28
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Energía y Minas

Resolución de 20 de abril de 2016, de la Dirección General de Energía y Minas sobre
otorgamiento de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural
canalizado en el término municipal de Salas de los Infantes (Burgos) a favor de Gas Natural
Castilla y León, S.A. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La sociedad Gas Natural Castilla y León, S.A. solicita con fecha 28 de julio de 2014
en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos autorización
administrativa previa para la distribución de gas natural canalizado en el término municipal
de Salas de los Infantes, adjuntando anteproyecto a tal efecto. El Servicio Territorial
requiere documentación adicional, que es aportada al expediente el 14 de agosto de 2014.

La empresa Distribuidora Regional del Gas, S.A. presenta con fecha 15 de octubre
de 2014 solicitud de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural
canalizado en el municipio de Salas de los Infantes, adjuntando proyecto al efecto.
Proyecto que es considerado en competencia con el anterior. Dicho expediente es
completado el 3 de febrero de 2015 en contestación al requerimiento efectuado por el
Servicio Territorial el 17 de octubre de 2014.

Mediante Resolución de 28 de enero de 2015, de la Dirección General de Energía y
Minas, se autoriza la transmisión de la titularidad de las instalaciones en funcionamiento y
autorizadas de distribución y transporte secundario de gas natural, ubicadas en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, pertenecientes a Distribuidora Regional del Gas, S.A. y
Transportista Regional del Gas, S.A., respectivamente a nombre de Redexis Gas, S.A.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, se someten a información pública las solicitudes, así como los
correspondientes proyectos técnicos, con inserción del anuncio en El Correo de Burgos el
28/05/2015, en el Diario de Burgos el 29/05/2015, en el B.O.P. de Burgos, el 16/06/2015 y
en el Boletín Oficial de Castilla y León el 25/06/2015.

Como resultado del trámite de información Repsol Gas, S.A. presenta alegaciones
a los proyectos publicados, con fecha 6/07/2015. Se presentan así mismo alegaciones
por parte de las empresas Redexis Gas y Gas Natural Castilla y León, el 17/07/2015. Tales
alegaciones son remitidas a cada una de las partes para su contestación. Gas Natural
Castilla y León contesta el 12/08/2015 y Redexis el 6/08/2015.

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos remite a esta
Dirección General copia completa de los expedientes el 18 de septiembre de 2015 junto
con su informe.
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Con fecha 22 de enero de 2016, la empresa Gas Natural Castilla y León, S.A. aporta
documentación al expediente indicando que ha formalizado un acuerdo de transmisión
de las instalaciones existentes de suministro del G.L.P. en Salas de los Infantes, titularidad
de Repsol Butano, S.A. a favor de Gas Natural Castilla y León, S.A., para su adaptación y
transformación a la distribución de gas natural.

Con fecha 24 de febrero de 2016, desde la Dirección General de Energía y Minas se
requiere información a Gas Natural Castilla y León, S.A. en cuanto a cómo afecta la
compraventa anterior al proyecto presentado. Contestación que se recibe el 16 de marzo
de 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Dirección General de Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda
es competente para dictar la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en
el Decreto 41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Hacienda, la Ley 3/2001, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre
desconcentración de competencias y la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del
Servicio Público de gases combustibles; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; el Real
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las
instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector de gas
natural; la Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se
aprueba el Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias, modificada por las órdenes del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994
y de 29 de mayo de 1998; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio de 2006, por el que se
aprueba el Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Analizada la documentación aportada por los solicitantes se estima que el proyecto
presentado por Gas Natural Castilla y León, S.A. presenta las mayores ventajas en orden
a la garantía, calidad y regularidad del suministro, así como tener prioridad en la fecha de
presentación de la solicitud y ser titular de autorizaciones administrativas para las
distribuciones de gas natural canalizado en áreas geográficas próximas, lo que supone un
mejor aprovechamiento de los recursos técnicos y humanos así como por utilizar las
instalaciones existentes que suministran GLP con la consiguiente transformación de las
redes, instalaciones comunes y receptoras para el suministro de gas natural.
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Examinados los documentos que obran en el expediente de autorización
administrativa previa, queda comprobado que la entidad solicitante ha justificado su
capacidad técnica y solvencia económica y financiera para la correcta prestación del
servicio solicitado.

Por otra parte, las condiciones técnicas y de seguridad, referentes a las instalaciones
proyectadas, y su adecuación a los Reglamentos de Seguridad vigentes y las relativas a
la explotación, calidad y regularidad del servicio, deberán ser objeto de una posterior
autorización de aprobación de ejecución de instalaciones del proyecto, competencia del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos, una vez otorgada la
autorización administrativa previa.

Respecto a las instalaciones existentes de GLP, la empresa Gas Natural Castilla y
León, S.A. debe presentar su adecuación a las condiciones técnicas y de seguridad a los
Reglamentos de Seguridad vigentes, condiciones que deberán ser objeto de una mayor
concreción del proyecto de ejecución de dichas instalaciones, a aprobar por el Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos, por ser el órgano competente, una
vez llevada a cabo la transmisión de instalaciones. Dicha transmisión deberá ser autorizada
por el citado Servicio Territorial.

Visto la propuesta del Servicio de Ordenación y Planificación Energética, 

Resuelvo:

Otorgar a la empresa Gas Natural Castilla y León, S.A. autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural en el término municipal de Salas de los Infantes
(Burgos).

La autorización administrativa se otorga con sujeción a las condiciones que figuran
a continuación:

Primera. – La empresa Gas Natural Castilla y León, S.A. deberá cumplir, en todo
momento, con relación a las instalaciones para la distribución de gas natural en el
término municipal de Salas de los Infantes cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como las disposiciones reglamentarias que la
complementen y desarrollen; en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles; en el Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema
económico integrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y
desarrollo del mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como
en las disposiciones legislativas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en la reglamentación y normativa técnica y
de seguridad de desarrollo de la misma; en el Reglamento técnico de distribución y
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias,
aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en el Reglamento de redes y
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acometidas de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias,
aprobados por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, y modificada
por las órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de
julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998. 

Segunda. – Las instalaciones de distribución de gas natural que se autorizan habrán
de realizarse de acuerdo con el documento técnico presentado por la empresa. 

Las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado
documento técnico son: 

Ámbito: Término municipal de Salas de los Infantes (Burgos). 

Planta satélite de almacenamiento y gasificación de GNL, de 60 m3, con gasificación
atmosférica y recalentadores en serie con los gasificadores atmosféricos, sistema de
odorización y Estación de Regulación y Medida (ERM).

Red de distribución realizada en PE de alta densidad SDR 17,6 con una longitud de
3.213 m.

Tipo de gas: La autorización administrativa previa se otorga, única y exclusivamente,
para gas natural, perteneciente a la segunda familia, según norma UNE-EN-437.

Presupuesto 281.988,69 euros.

La transformación a gas natural de las instalaciones existentes suministradas con
GLP se realizará de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, para lo que deberá
presentar proyecto en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos
para su aprobación, previa transmisión de las instalaciones existentes, por parte de Repsol
Butano, S.A. a Gas Natural Castilla y León, S.A. Dicha transmisión deberá ser autorizada
por el citado órgano. 

Tercera. – Gas Natural Castilla y León, S.A. constituirá, en el plazo de un mes, una
fianza por valor de 5.639,77 euros, importe del dos por ciento del presupuesto de las
instalaciones que figura en el proyecto básico de las mismas para garantizar el
cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo 73.4 de la Ley
34/1998, del Sector de Hidrocarburos. 

La citada fianza se constituirá en la Tesorería General de la Comunidad de Castilla
y León, en cualquiera de las formas indicadas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público. Gas Natural Castilla y León, S.A. deberá remitir a la Dirección General de Energía
y Minas la documentación acreditativa del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de
un mes, a partir de su constitución. 

Cuarta. – El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos es el
órgano competente para la autorización de ejecución de instalaciones del proyecto
técnico-constructivo de desarrollo y ejecución del mismo, donde se determinan en detalle
las instalaciones de distribución de gas natural indicadas en el proyecto presentado por
Gas Natural Castilla y León, S.A.
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El plazo para la construcción y puesta en marcha de las instalaciones autorizadas
será de doce meses desde la notificación de resolución de aprobación del citado proyecto,
que contendrá por una parte la modificación de las instalaciones existentes, incluyendo el
cierre del depósito de GLP, la transformación de las redes de distribución, instalaciones
comunes y receptoras existentes, y por otra parte, proyecto de la planta de GNL junto con
las nuevas redes de distribución de gas natural a nuevos usuarios. 

No obstante, el titular de la presente autorización puede solicitar de esta
Administración variaciones sobre el mismo, y ésta, con base en los datos aportados y
existentes, autorizar, o no, dichas variaciones. 

Quinta. – Las instalaciones deberán cumplir los criterios de diseño y demás
prescripciones establecidas en el Reglamento Técnico de distribución y utilización de
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado por el
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio y en el Reglamento de redes y acometidas de
combustibles gaseosos y en sus instrucciones técnicas complementarias, aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada por órdenes del
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998. 

Sexta. – Gas Natural Castilla y León, S.A. deberá mantener una correcta conducción
del gas en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización, así
como una adecuada conservación de las mismas y un eficiente servicio de mantenimiento
de las instalaciones, reparación de averías y, en general, deberá adoptar las medidas
oportunas para garantizar la protección y seguridad de las personas y bienes, siendo
responsable de dicha conservación, mantenimiento y buen funcionamiento de las
instalaciones. 

El suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estrictamente los artículos 74 y
75 (en relación con el 77.2) de la Ley del Sector de Hidrocarburos, así como, en lo que no
se oponga a la anterior, el Título III del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por
el que Gas Natural Castilla y León, S.A. vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar
las ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario que solicite el servicio,
en el ámbito de la presente autorización administrativa previa. En caso de que el titular de
la presente autorización se negase a prestar el suministro solicitado, alegando insuficiencia
de medios técnicos, el órgano territorial competente en la materia comprobará si tiene
fundamento técnico esta negativa; en caso contrario, hará obligatorio el suministro y, si
procede, podrá imponer la correspondiente sanción. 

Gas Natural Castilla y León, S.A. queda obligada con los titulares de los contratos
en vigor en este momento a sustituir y adaptar todos los elementos de las instalaciones
receptoras afectadas por el cambio de gas y aquellos aparatos de utilización declarados
en el contrato y, en su caso, el contador, sin que este pueda reportar ningún coste para el
usuario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de servicio público
de gases combustibles, así como proceder a la devolución de la fianza establecida en la
póliza de contrato con la empresa suministradora de GLP, en su caso. 
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Séptima. – Las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las
actividades de las citadas instalaciones serán las generales que se establezcan en la
legislación en vigor en cada momento sobre la materia. Asimismo, la gestión de las
mismas deberá adaptarse, en cuanto al régimen económico de la actividad regulada, al
sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca en cada momento la normativa que
le sea de aplicación. 

El presupuesto de las instalaciones, indicado en la condición segunda, se acepta
como referencia para la constitución de la fianza que se cita en la condición tercera, pero
no supone reconocimiento de la inversión como costes liquidables, a efectos de la
retribución de los activos. 

Octava. – La determinación de las tarifas de aplicación del suministro de gas se
regirá por el Capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
Sin perjuicio de lo anterior, el titular de la presente autorización queda sujeto a cuantas
prescripciones se establezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente
y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas, o se dicten, por el Ministerio de
Industria, Energía y Turismo y por esta Consejería, sobre suministro de gases combustibles
y sus instalaciones. 

Novena. – El Servicio Territorial competente en materia de energía cuidará del exacto
cumplimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución. 

Aprobado el proyecto de ejecución y construidas las instalaciones, el Servicio
Territorial podrá inspeccionar las obras y montajes efectuados y, después de haber recibido
del titular de la presente autorización el certificado final de obra de las instalaciones
(firmado por Técnico competente y visado por su Colegio Oficial), extenderá, si procede,
la correspondiente acta de puesta en marcha. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter general o parcial, que según
las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en el
área afectada por esta autorización administrativa previa, deberán ser comunicados por
el titular de la presente al Servicio Territorial competente con la debida antelación. Dicha
comunicación deberá efectuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización de las operaciones que
posteriormente dificulten la inspección de cualquier instalación objeto de esta autorización
administrativa previa. 

Décima. – La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta
autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones
expresadas, por la declaración inexacta de los datos suministrados u otra causa
excepcional que lo justifique. 

Undécima. – Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia provincial, municipal o de otros
organismos y entidades necesarias para la realización de las obras de las instalaciones
del gasoducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias. 
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En León, a 20 de abril de 2016.

El Director General de Energía y Minas,
Ricardo González Mantero
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Edicto del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo por el que se convoca
al levantamiento de actas de ocupación de las fincas afectadas por el proyecto de
expropiación forzosa para el desarrollo del Parque Tecnológico de Burgos (ampliación del
ámbito territorial), en el término municipal de Cardeñajimeno (Burgos).

Mediante Decreto 76/2013, de 5 de diciembre, se aprobó la modificación del Plan
Regional de ámbito territorial para el desarrollo del Parque Tecnológico de Burgos,
ampliando su ámbito territorial para incluir los accesos al mismo desde la N-120.

Por Orden EYE/890/2014, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía y Empleo
se aprobó inicialmente el proyecto de expropiación forzosa de los terrenos ampliados por
la modificación del Plan Regional, en el término municipal de Cardeñajimeno (Burgos) y por
Orden FYM/514/2015, de 15 de junio, se aprueba definitivamente el proyecto de
expropiación forzosa de los terrenos ampliados por la modificación del Plan Regional, por
lo que, de conformidad con lo previsto en el art. 225 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, y en cumplimento del procedimiento que establece el art. 52 y
concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, se convoca al
levantamiento de actas de ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa por el procedimiento de tasación conjunta, para la incorporación
al patrimonio público de suelo de la Junta de Castilla y León de las reservas de terrenos,
para el desarrollo del Parque Tecnológico de Burgos (ampliación del ámbito territorial).
Resulta beneficiario de la expropiación la Agencia de Innovación, Financiación e
Internacionalización Empresarial de Castilla y León.

Por lo tanto, este Servicio Territorial, en virtud de lo establecido en el art. 2.1 del
Decreto 49/2006, de 20 de julio, por el que se aprueba el Plan Regional de Ámbito Territorial
para el desarrollo del Parque Tecnológico de Burgos y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 225.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, ha resuelto convocar a
los titulares de bienes y derechos afectados para que comparezcan el día y a la hora
indicada en el Anexo adjunto, en el Ayuntamiento de Cardeñajimeno (sito en c/ Encina 1,
Cardeñajimeno, Burgos), para llevar a cabo el levantamiento de las actas de ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase
de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o
representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos
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acreditativos de su titularidad, pudiéndose acompañar a su costa de Perito y Notario, si lo
estiman oportuno.

De la presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
notificación individual.

En Burgos, a 5 de mayo de 2016.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.469

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.469, denominado Bisjueces, iniciado a instancia del Club
Deportivo de Caza Coto de Bisjueces. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja y Merindad de Valdivielso, en la provincia de Burgos, con una superficie
de 1.217,77 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos.

En Burgos, a 16 de mayo de 2016.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier M.ª García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de esta fecha el padrón fiscal del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica del año 2016, se hace saber para general
conocimiento: 

1.º Dicho padrón queda expuesto al público en la Secretaría Municipal por plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la inserción de este edicto en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, a fin de que los interesados puedan examinarlo libremente y
formular por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes. 

2.º Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas al
mismo podrá formularse recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de finalización del anterior trámite de exposición
pública. 

3.º Periodo de pago en voluntaria del impuesto: Desde el 1 de julio al 1 de agosto
de 2016. A partir de esta última fecha las deudas pendientes de pago incurrirán en vía de
apremio con recargo del 20 por 100. 

El pago de los recibos podrá realizarse directamente en las oficinas de este
Ayuntamiento o a través de entidad bancaria o caja de ahorros para los contribuyentes que
tengan domiciliados los recibos.  

En Altable, a 20 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Ana Isabel Sánchez Carrizo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Convocatoria de concurso-oposición de promoción interna para la provisión de 5 plazas
de Oficial de la Policía Local vacantes en la plantilla de funcionarios

del Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero

B A S E S

Primera. – Normas generales.

1.1. Denominación de las plazas: Las plazas que se convocan son cinco de Oficial
de Policía Local.

1.2. Características de las plazas: Las plazas que se convocan están clasificadas dentro
de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, y, dentro del Cuerpo
de Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero, en la Escala Ejecutiva, Categoría Oficial,
dotadas con el sueldo anual correspondiente al Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-1, nivel
de complemento de destino 18, dos pagas extraordinarias y demás emolumentos que
correspondan conforme a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación. 

1.3. Fases de selección: El procedimiento de selección de los aspirantes se
desarrollará en dos fases: La primera a través del sistema de concurso-oposición y la
segunda mediante la superación del curso selectivo de capacitación organizado por la
Escuela Regional de Policía Local.

1.4. Normativa de aplicación: El procedimiento selectivo se regirá por las normas
contenidas en las presentes Bases y sus Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de
la Función Pública de Castilla y León, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 8
de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León y en el Decreto 84/2005,
por el que se aprueban las Normas Marco, y demás disposiciones legales y reglamentarias
que les sean de aplicación. 

Segunda. – Requisitos de los aspirantes.

Para poder tomar parte en el concurso será necesario reunir las siguientes
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes. En el supuesto
de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la
autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
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b) Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo de Policía de la Policía
Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero con categoría de Agente y una antigüedad
mínima de dos años. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos, de las clases A y B con
autorización especial para vehículos de emergencia (BTP). Este requisito se mantendrá
durante todo el tiempo que se posea en propiedad la plaza, salvo que circunstancias físicas
o psíquicas, debidamente justificadas, impidan la renovación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la función. 

e) No haber sido separado del servicio, en virtud de expediente disciplinario de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
la función pública.

f) No hallarse en situación de segunda actividad.

Tercera. – Presentación de instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, y que se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma
legalmente establecida, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Al presentar las instancias se adjuntará fotocopia del permiso de conducción de
vehículos exigido en la convocatoria. Asimismo se incluirán relación de los méritos que
los aspirantes aleguen por el orden que se cita en el Anexo I aportando los documentos
acreditativos de los méritos alegados, no tomándose en consideración aquellos que no
queden debidamente acreditados. Si antes de la terminación del plazo de solicitud el
interesado no hubiera podido obtener algún certificado, por causa no imputada al mismo,
podrá remitir, al entregar la solicitud, el escrito o fotocopia compulsada del mismo en el que
conste el sello de registro de entrada del Organismo al que se solicitó, o en su caso con
el sello de envío certificado de Correos. En todo caso dicho certificado de méritos deberá
estar en poder del Tribunal antes de su primera reunión.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación
aprobará la lista provisional de los opositores admitidos y excluidos, que se hará pública
en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, concediéndose un plazo de diez días hábiles para presentación de
reclamaciones y subsanación de errores.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de dicha lista.
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Cuarta. – Tribunal calificador.

El Tribunal calificador del concurso estará constituido de la siguiente forma:

– Presidente: El Jefe de la Policía Local o un mando de un Cuerpo de la misma de la
Comunidad de Castilla y León que se designe con categoría igual o superior a la de Inspector.

– Vocales:

- Un mando del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero o
de una de las plantillas de la Comunidad de Castilla y León con categoría superior a las
plazas convocadas.

- Un representante de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León a propuesta de la Agencia de Protección Civil e Interior. 

- Un funcionario de carrera designado por la Corporación.

- Un funcionario de carrera perteneciente al mismo o superior grupo de titulación y
nivel que el correspondiente a las plazas convocadas, designado por el Presidente de la
Corporación, a propuesta de la Junta de Personal.

– Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue, que
actuara con voz pero sin voto.

Deberán designarse suplentes que, con los titulares respectivos, integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de
la Provincia, así como en el tablón de anuncios de la Corporación.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la misma titulación o superior a la
exigida para acceder a las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Asimismo podrán nombrarse asesores del Tribunal que actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los
acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de selección. 

Quinta. – Sistema selectivo.

El procedimiento constará de las siguientes fases: 

1. Concurso-oposición.

2. Curso selectivo de capacitación.

5.1. – Concurso-oposición: De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, se celebrará en primer lugar la fase de concurso y, seguidamente,
la de oposición.

5.1.1. Fase de concurso: El concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los
méritos alegados, justificados y acreditados por los interesados en el momento de presentar
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la forma que se establece en la
base séptima, y conforme al baremo que se determina más adelante como Anexo I.
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5.1.2. Fase de oposición. Constará de las siguientes pruebas, todas ellas de
carácter obligatorio para todos los aspirantes.

1. Aptitud física: Tendrá carácter eliminatorio, y se ajustará a las condiciones
establecidas en el Anexo II. La calificación será de apto o no apto.

2. Psicotécnico: De carácter eliminatorio, está dirigido a determinar la aptitud
psicológica y adecuación al perfil profesional propias del cargo a desempeñar. Si el Tribunal
lo estima pertinente, a propuesta de los técnicos correspondientes, podrá acordarse la
celebración de entrevista a alguno/s de los aspirantes. La calificación de esta prueba será
apto o no apto. 

3. Prueba de conocimientos: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá:

A) En contestar por escrito, en un tiempo máximo de una hora, un cuestionario de
preguntas relacionadas con las materias que constan en el Anexo III.

En el supuesto de que el cuestionario se plantee en forma de test, deberá contener
al menos cuatro respuestas alternativas, calificando cada respuesta correcta con 0,2
puntos, penalizándose las respuestas erróneas con -0,05 puntos y con 0 puntos las
preguntas sin respuesta.

B) Resolución de dos supuestos prácticos de tareas policiales. Consistirá en la
realización de una prueba práctica, con una duración máxima de 60 minutos, que fijará el
Tribunal antes de la realización del ejercicio, que versará sobre planificación, redacción y
desarrollo de un supuesto policial sobre las actividades, funciones y servicios propios del
puesto al que se opta. Se valorará el desarrollo y la exposición de cuantas actuaciones y
medidas policiales deban adoptarse en materia de distribución de personal, medidas
materiales, seguridad ciudadana y vial y actuaciones complementarias, y otras que sean
necesarias para la realización del supuesto.

Se podrán acompañar o fijar sobre plano que aporte el Tribunal y cuantos datos
gráficos o representativos de las actuaciones policiales, o de distribución de medios, sirvan
para su mejor resolución.

La valoración de cada ejercicio será la siguiente:

– Cuestionario de preguntas: De 0 a 7 puntos.

– Supuesto práctico: De 0 a 3 puntos.

La calificación conjunta de esta prueba será de 0 a 10 puntos, siendo necesario
alcanzar un mínimo de 5 puntos para poder aprobar y poder pasar a la fase de concurso.

5.2. – Curso de capacitación: Con carácter previo a la toma de posesión como
funcionario de carrera en la categoría de Oficial, los aspirantes propuestos deberán superar
un curso selectivo de capacitación para dicha categoría, en la forma que se determina en
la base novena de las presentes.

Sexta. – Comienzo y desarrollo del procedimiento de selección.

La fecha, hora y lugar de celebración de la fase de concurso se dará a conocer con
la publicación de las listas de excluidos a que se refiere la base tercera de la convocatoria.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único salvo casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de
un aspirante en el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento
de su derecho a participar en la prueba, quedando excluido, en consecuencia, del proceso
selectivo.

Séptima. – Calificación del proceso de selección.

7.1. – Fase de concurso. Reunido el Tribunal para la calificación del concurso,
procederá al estudio y evaluación de los méritos alegados y justificados documentalmente
por cada uno de los aspirantes aplicando los criterios de valoración que se establecen en
el Anexo correspondiente.

La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas y/o ejercicios de la fase de
oposición.

7.1.1. Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no
invocados, ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no sean debidamente
acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda
requerimiento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos
alegables no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento
original o fotocopia del mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán
aquellos documentos presentados junto con la instancia solicitando tomar parte en la
convocatoria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una vez
finalizado el plazo de admisión de solicitudes.

7.1.2. La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por la suma de
todos los puntos obtenidos en aplicación del baremo, referidos a la fecha de finalización
del plazo de admisión de instancias. En ningún caso esta fase supondrá una valoración
superior al 40% de la puntuación total del concurso-oposición. Para lograr esta proporción
se aplicará la siguiente operación matemática: 

CM = (CA1 x 13,33) : 24

Siendo:

– CM: Calificación final del concurso de méritos.

– CA1: Calificación del opositor conforme al Anexo I.

7.2. – Fase de oposición: Todos los ejercicios y/o pruebas de la fase de oposición
revisten carácter obligatorio y eliminatorio. En el ejercicio escrito se garantizará el
anonimato de los aspirantes siempre que sea posible.

7.2.1. Calificación de los ejercicios. La calificación de los ejercicios primero y
segundo será apto o no apto. Por su parte, la calificación del tercer ejercicio se llevará a
efecto por el Tribunal como sigue: Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación
para cada ejercicio entre 0 y 10 puntos, siendo la calificación total del mismo la suma total
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de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, dividida por el número de
los miembros asistentes. Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que
no alcancen 5,00 puntos.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del
Tribunal, las calificaciones otorgadas por cada uno de ellos no podrán arrojar una diferencia
superior a tres puntos, debiéndose proceder a una nueva votación si así se produjere. Si
nuevamente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables la más alta y la más
baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal. 

7.3. – Publicación: Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anuncios de
la Corporación.

7.4. – Calificación definitiva: Superado el curso selectivo, la calificación definitiva
vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso y
en la de oposición, teniendo en cuenta la ponderación establecida entre estas fases que
consta en la base 7.1.2.

Octava. – Relación de aprobados y nombramientos.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los
resultados en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación
obtenida, elevando propuesta a la autoridad competente de los aspirantes que deban ser
nombrados para ocupar las plazas vacantes objeto de la presente convocatoria, sin que
en la propuesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

Novena. – Presentación de documentos, curso selectivo, nombramientos.

9.1. – Presentación de documentos: Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
propuestos deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, contados a partir de la
publicación de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos
exigido en la convocatoria que no hubieran presentado junto con la instancia.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, algunos de los
aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

9.2. – Curso selectivo: Los aspirantes propuestos seguirán un curso selectivo de
capacitación para la categoría de Oficial, organizado por la Escuela Regional de Policía
Local, cuyo programa, contenido, duración, calendario y fecha de comienzo y finalización
será establecido por la Consejería de la Junta de Castilla y León competente en la materia,
debiendo obtener la calificación de «apto», tras lo cual por la autoridad competente se
resolverá sobre su nombramiento.

9.3. – Nombramiento como funcionario de carrera en la categoría de Oficial:
Superado el curso selectivo en la forma prevista en la base anterior, el órgano municipal
competente resolverá en el plazo de un mes desde la presentación de la acreditación
correspondiente, sobre el nombramiento como funcionario de carrera.
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Décima. – Toma de posesión.

Los nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar
del día siguiente a aquel en que les sea notificado su nombramiento. Si no tomaran
posesión en el plazo señalado sin causa justificada decaerán en sus derechos, quedando
anulado el nombramiento correspondiente.

Undécima. – Recursos

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de
la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma
y plazos que establecen los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

*  *  *
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A N E X O S  Y  P R O G R A M A

ANEXO I. – BAREMO DE MÉRITOS

BAREMO DE MÉRITOS PARA CONCURSO ASCENSO A PLAZAS DE OFICIAL

(*) Diplomas y Certificados Profesionales: Se valorará en este apartado el estar en posesión de títulos,
diplomas o certificados de conocimientos de relevancia para la profesión policial.

A estos efectos se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. – Se valorarán los cursos impartidos por Escuelas o Academias de Seguridad de
las Administraciones Públicas (Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil, Policías
Autonómicas, Academias Regionales de Policía local o Academias Municipales de Policía
Local), cuando hagan constar el número de horas o créditos (equivalente cada uno a 10
horas lectivas), la existencia y superación de pruebas de evaluación y el programa general
de materias impartidas.

2. – Se valorarán otros cursos impartidos por Administraciones Públicas
(Universidades, Ministerios, Comunidades Autónomas o Entidades Locales) e incluso los
impartidos por entidades no públicas de ámbito nacional, que excepcionalmente y a
criterio razonado del Tribunal se consideren de interés policial y siempre previa acreditación

Punt.
Máx.

Concepto General
Punt.
Máx.

Concepto Específico
Punt.
Máx.

Aspectos Valorados
Punt.
Unit.

Punt.
Máx.

Observaciones

5

ANTIGÜEDAD 3
Servicios prestados a la

Administración
3

Por cada año completo en Cuerpos de
Seguridad

Por cada año completo en otras
Administraciones

0,15

0,10

3
Administración Civil
o Militar del Estado,
Autonómica o Local

CURSOS
OFICIALES

1 (*) Cursos Oficiales 1
Seminarios, cursillos, jornadas y
congresos profesionales horas

1
Expedidos por

Organismos Oficiales

TITULACIóN
ACADÉMICA

1 Estudios Oficiales 1

Título Diplomado Universitario, Ingeniero
Técnico o equivalente

Título de Licenciado, Ingeniero Sup.
Arquitecto y equivalentes

0,50

1

1

2

DISTINTIVOS 0,50
Diplomas profesionales

en vigor
0,50

Distintivo Aptitud Física

Distintivo Defensa Personal

Distintivo Primeros Auxilios

Distintivo Idiomas

0,125

0,125

0,125

0,125

0,50

Otorgados y revalidados
por la Junta de Castilla

y León

CURRÍCULUM
PROFESIONAL

0,50 Felicitaciones 0,50

Felicitaciones Corporación

Felicitaciones Alcaldía

Felicitaciones Concejal Delegado

Felicitaciones Jefe del Cuerpo

Felicitaciones razón del servicio

0,50

0,25

0,25

0,25

0,25

0,50

Concesión por la
Corporación, Alcaldía,

Concejal Delegado o Jefe
del Cuerpo u otros

Organismos Públicos

Experiencia
en áreas de

trabajo similar
1 Ejercicio del Mando 1

Año completo desempeñando funciones
de la categoría de Oficial 0,50 1

Previa certificación
Administración

competente
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del número de horas o créditos, la existencia y superación de pruebas de evaluación y el
programa general de materias impartidas y cuantos otros datos precise el órgano
calificador. 

3. – No se valorarán:

– Los cursos de formación básica para Policías Locales ni los que hayan servido
para su homologación u homogeneización.

4. – En el supuesto de que el aspirante presente varios certificados de cursos
relativos a la misma área de conocimientos, será valorado solamente el de mayor duración.

*  *  *

DURACIÓN Sin evaluación Con evaluación

Más de 60 créditos o 600 horas 0,30 0,40

Más de 20 créditos o 200 horas 0,25 0,35

Entre 100 y 200 horas 0,20 0,30

Entre 60 y 100 horas 0,15 0,25

Entre 30 y 60 horas 0,10 0,20

De 20 a 29 horas 0,05 0,15

Menos de 20 horas o sin consignar 0,03 0,05
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A N E X O  I I

PRUEBAS FÍSICAS

Contenido. –

1. Natación, 25 metros estilo libre. 

2. Salto de longitud con pies juntos. 

3. Lanzamiento de balón medicinal.

4. Carrera de velocidad (60 metros).

5. Carrera de resistencia muscular (1.000 metros).

CUADRO DE PRUEBAS Y MARCAS, POR SEXO Y EDAD

Desarrollo de las pruebas físicas. –

Las pruebas físicas se realizaran siguiendo el orden que determine el Tribunal
calificador, con apoyo de personal especializado en la materia. 

1. – Prueba de natación (25 metros estilo libre).

a) Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de salida o
desde dentro de la piscina. En este caso deberá tocarse claramente la pared de dicho
borde de salida con una mano o pie.

MUJERES
Hasta 38
años

Más de 38 menos
de 44 años

Más de 44 menos
de 50 años

50 años
en adelante

Velocidad: 60 metros lisos 10,8” 11,2” 11,8” 11,14”

Resistencia: 1 km 4’40” 5’00” 5’20” 5’40”

Salto de longitud (pies juntos) 1,80 m 1,70 m 1,60 m 1,50 m

Lanzamiento balón medicinal
(3 kg)

5,75 m 5,25 m 4,75 m 4,25 m

Natación 25” 26” 27” 28”

HOMBRES
Hasta 38
años

Más de 38 menos
de 44 años

Más de 44 menos
de 50 años

50 años
en adelante

Velocidad: 60 metros lisos 9,0” 9,6” 10,0” 10,6”

Resistencia: 1 km 3’45” 4’05” 4’25” 4’45”

Salto de longitud (pies juntos) 2,20 m 2,10 m 2 m 1,90 m

Lanzamiento balón medicinal
(5 kg)

5,75 m 5,25 m 4,75 m 4,25 m

Natación 22” 23” 24” 25”
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b) Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes realizarán
nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada con
alguna de las manos.

c) Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

d) Intentos: Un solo intento.

e) Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que
realice dos salidas nulas o que, aun cuando haya nadado los 25 metros, lo haya hecho
sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en borde o suelo de la piscina y
siempre que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo establecido.

2. – Prueba de potencia del tren inferior: Salto de longitud con los pies juntos.

a) Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga y de
0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de
0,50 metros del borde anterior del mismo.

b) Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo
hacia adelante y caer en el foso. Está permitido el balance sobre punta-talón del pie o la
elevación de talón antes del salto.

c) Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la
huella del aspirante más cercana a la línea de partida sobre la arena del foso.

d) Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.

e) Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies,
contabilizándose como nulo aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan
a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el salto que se produce por el
apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el salto en el que el
aspirante pise o rebase la raya en el momento de la impulsión.

Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas
establecidas o que realicen tres intentos nulos.

3. – Lanzamiento de balón medicinal.

a) Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de
1 metro de larga por 0,05 metros de ancha, paralela a la zona de lanzamiento, con los pies
separados y la punta de los pies a la misma distancia de dicha línea.

b) Ejecución: Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el balón medicinal con
ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la cabeza,
enviándole lo más lejos posible. No se podrá tomar carrera pero sí realizar movimiento de
balanceo con brazos y cuerpo.

c) Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea más alejada del foso
hasta la primera huella que deje el balón sobre la zona de caída. La medición será en
metros y centímetros. 

d) Intentos: Podrán realizarse tres intentos como máximo, puntuándose el mejor de
los tres.
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e) Invalidaciones: Serán lanzamientos nulos:

– Cuando el aspirante pise o rebase la línea.

– Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la misma distancia de la línea
de lanzamiento.

– Cuando el aspirante haga su lanzamiento saltando, despegando totalmente
cualquiera de los pies o arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás.

– Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.

4. – Prueba de velocidad (carrera de 60 metros lisos).

a) Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo
realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.

b) Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos
mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la
Federación Internacional de Atletismo Aficionado (IAAF).

c) Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente mediante
cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada
calle, tomándose como válido el tiempo medio de los dos medidos. Los tiempos deberán
leerse en décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de segundo con
lectura digital, los tiempos que terminen en más de cinco en el segundo decimal se
convertirán a la próxima décima de segundo mayor.

d) Intentos: Solamente se permite un intento y, dentro del mismo, una salida nula
por corredor. A la segunda falta, el aspirante será eliminado.

e) Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la IAAF, y siempre que se haya
superado el tiempo establecido.

5. – Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros lisos).

a) Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la
salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.

b) Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada a
los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento
de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado (IAAF), pudiendo correr los
opositores por calle libre desde el momento de la salida.

c) Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través de
cronometrajes preferentemente electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los
cronos por cada calle, tomándose como válido el tiempo medio de los dos medidos.

d) Intentos: Un solo intento.

e) Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos salidas falsas o por
excederse del tiempo establecido.

*  *  *
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A N E X O  I I I

TEMARIO

Tema 1. – Garantías de los derechos fundamentales en la Constitución Española.

Tema 2. – La Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Introducción. Disposiciones Generales. Principios Básicos de actuación.
Disposiciones estatutarias comunes. La Policía Local como Policía Judicial.

Tema 3. – Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad
Ciudadana. Aspectos Generales. Estructura y contenido. 

Tema 4. – La Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de
Castilla y León. Títulos I y II.

Tema 5. – La Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de
Castilla y León. Títulos III y IV.

Tema 6. – Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías
Locales en el ámbito de la comunidad de Castilla y León. Decreto 84/2005 de 10 de
noviembre (I): Disposiciones Generales. Organización y Funcionamiento de la Policía Local.

Tema 7. – Normas Marco a la que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías
Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León (II): Régimen Disciplinario.

Tema 8. – Delitos contra el patrimonio: Breve referencia a los delitos de hurto, robo,
del robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 9. – Delitos de atentado, desobediencias, resistencia y falta de desobediencia.

Tema 10. – El procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases. Clases y
competencias de los Juzgados y Tribunales.

Tema 11. – Intervención policial: El Atestado. Requisitos generales. Diligencias. 

Tema 12. – La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial: La Ley 18/89, de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial.

Tema 13. – La legislación sobre tráfico, Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Tema 14. – Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Circulación.

Tema 15. – Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial.

Tema 16. – Permisos de conducción. Clases. Permisos de Circulación. Documentación
del vehículo.

Tema 17. – La alcoholemia. Legislación aplicable.
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Tema 18. – La violencia doméstica y de género.

Tema 19. – La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del detenido. El
procedimiento de Habeas Corpus.

Tema 20. – La Policía Administrativa. Concepto. Competencia Municipal. Las formas
de actividad de las Entidades Locales. Ordenanzas. Reglamentos y Bandos. Las multas
municipales. Concepto y clases. Procedimiento sancionador

Tema 21. – Ordenanza reguladora del servicio municipal de retirada de vehículos en
las vías públicas en Aranda de Duero.

Tema 22. – Ordenanza reguladora para la limpieza viaria y ornato publico, protección
de zonas verdes y mobiliario urbano de Aranda de Duero.

En Aranda de Duero, a 18 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Aprobación inicial de modificación de créditos 6/16

En la Intervención de este Ayuntamiento se expone al público el expediente 
de modificación presupuestaria 6/2016 de suplementos de crédito, aprobado por la
Corporación el 26 de mayo de 2016, por importe de 28.636,00 euros.

Durante el plazo de veinte días, los interesados a que se refiere el artículo 170 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, pueden presentar ante el Pleno de la Corporación 
las reclamaciones que consideren oportunas. De no presentarse reclamaciones, se
considerará el expediente definitivamente aprobado.

Partidas presupuestarias e importe a suplementar:

163/131.00.00: Personal laboral temporal. Nóminas: 3.840,00 euros.

163/160.00.01: Seguridad Social personal temporal: 1.196,00 euros.

334/131.00.00: Personal laboral temporal. Nóminas: 2.550,00 euros.

334/160.00.01: Seguridad Social personal temporal: 300,00 euros.

341/226.09: Deportes-Actividades-Campamentos Deportiv.: 15.000,00 euros.

920/131.00.00: Personal laboral temporal. Nóminas: 4.400,00 euros.

920/160.00.01: Seguridad Social personal temporal: 1.350,00 euros.

Importe total: 28.636,00 euros.

En Arcos de la Llana, a 27 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús María Sendino Pedrosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Alcalde de Briviesca, por Resolución de fecha 18 de mayo de 2016 ha aprobado
las siguientes bases:

Bases de selección para la constitución de una Bolsa de Empleo en la categoría
de Educador/a para el Centro Ocupacional

Clasificación: Personal laboral temporal.

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Titulación y requisitos: Estar en posesión del Título de Grado que habilite para el
ejercicio de la profesión de Educador/a para el Centro Ocupacional; Título de Maestro/a
en Educación Especial o Terapeuta Ocupacional o equivalente.

Categoría del Tribunal: Segunda, conforme a lo preceptuado en el Capítulo V, artículo
30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Funciones: Consistirán en proporcionar a los alumnos del Centro Ocupacional los
apoyos necesarios, de forma que puedan responder a las exigencias del entorno,
interaccionar con éste y desarrollarse plenamente a todos los niveles: Personal, afectivo-
social y laboral), potenciar actividades dirigidas a mejorar sus conocimientos, habilidades
y actitudes en relación a la comunicación y la expresión, control y manejo de emociones,
toma de decisiones, salud y seguridad, contenidos académicos funcionales, etc., así como
cualquier otra tarea que le sea encomendada de acuerdo con la categoría del puesto de
trabajo.

PRIMERA.—NORMAS GENERALES

1.1. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una bolsa de empleo en
la categoría de Educador/a para el Centro Ocupacional, a los efectos de cubrir necesidades
extraordinarias de educadores que puedan surgir en el Centro Ocupacional para los dos
próximos años, ya sea porque no pueda cubrirse transitoriamente el servicio con personal
de plantilla y sea necesaria la contratación de personal temporal suplementario o para
cubrir bajas por incapacidad temporal, maternidades, licencias no retribuidas…

La bolsa de empleo tendrá una vigencia de 2 años naturales desde su constitución.
No obstante lo anterior, si llegada la finalización de la misma no se hubiera constituido una
nueva bolsa de empleo, y solo excepcionalmente, podrá prolongarse la vigencia de ésta
cuando así lo requieran las necesidades del servicio.

En principio, se constituirá la bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo
que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir. Su constitución no
lleva aparejada ninguna contratación de manera obligatoria, y solo se podrá utilizar para
casos excepcionales y justificados, teniendo en cuenta que los servicios esenciales del
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municipio deben estar cubiertos, y teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto-
Ley 20/2011, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria,
tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

1.2. – Legislación aplicable.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases en
el marco de la Legislación General sobre Función Pública y Función Pública Local.

1.3. – Régimen de incompatibilidades.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas desde el momento de su
contratación estarán sujetos al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán
simultanear el desempeño en cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados
con fondos del propio Ayuntamiento de Briviesca, del Estado, de otras Administraciones
Públicas o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos,
aunque los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase.

1.4. – Publicidad

El anuncio de la convocatoria y estas bases serán publicados en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, en la página web municipal y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Briviesca. Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas, se publicarán
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Las bases que regirán el proceso selectivo estarán a disposición de los interesados
en el Registro General del Ayuntamiento de Briviesca.

1.5. – Contratación y jornada laboral.

Se establece la posibilidad de dos tipos de contratos:

– Por la necesidad de reforzar las labores de educador/a del Centro Ocupacional en
algún periodo puntual por necesidades coyunturales que puedan darse, la contratación
tendrá una duración máxima de seis meses, siendo el contrato aplicable el eventual por
circunstancias de la producción o exceso de pedidos, regulado en el apartado b) del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

– Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de
trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el nombre del sustituido y la
causa de sustitución; se utilizará para cubrir posibles bajas o permisos y será de aplicación
el contrato de interinidad, regulado en el apartado c) del artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores, con una duración hasta la incorporación del trabajador sustituido a su puesto
de trabajo.

La jornada de trabajo será de lunes a viernes, a tiempo completo o parcial, dentro
del horario del Centro Ocupacional, que es de 9:30 a 17 horas, adaptándose a las
necesidades del servicio.

SEGUNDA. – REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. – Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos: 
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a) Poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de
cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso a
la función pública. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico y psíquico que impida el desempeño de
las correspondientes funciones. 

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislación vigente. 

f) No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente. 

g) Estar en posesión del Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión
de Educador/a para el Centro Ocupacional; Título de Maestro/a en Educación Especial o
Terapeuta Ocupacional o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes
a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o
en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en
materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de
la credencial que acredite su homologación.

Los interesados que firmen la instancia de participación deberán reunir los requisitos
de la presente convocatoria, de lo contrario quedarán automáticamente eliminados, una
vez comprobada la documentación en la fase de acreditación de la misma que se efectuará
una vez terminado el proceso selectivo.

2.2. – Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de
formalización del contrato.

2.3. – Las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con
los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito
correspondiente a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte
incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza». El tribunal examinará
y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los
organismos competentes.
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2.4. – No podrán ser contratadas las personas que en un período de treinta meses
hubieran estado contratadas durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin la
solución de continuidad, para el mismo o diferente  puesto de trabajo con la misma
empresa o grupos de empresa, mediante dos o más contratos temporales, a tenor de lo
previsto en la Ley 35/2010, de 17 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del
mercado de trabajo, que modifica el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

TERCERA. – PRESENTACIóN DE INSTANCIAS

3.1. – La instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas
selectivas en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento Briviesca, de 9 a 14 horas, durante el plazo de 10 días naturales
a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

También se podrán presentar, de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.
No obstante, cuando la instancia se remita por correo, el envío se realizará de conformidad
con el art. 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales.

Cuando la solicitud se presentase en registro diferente al del Ayuntamiento de
Briviesca, el aspirante deberá remitir por fax (947 59 23 10), antes de la fecha de expiración
del plazo, el documento de registro de entrada en el que se efectuó la aportación de la
documentación necesaria. Sin dicho requisito no será admitida la instancia si es recibida
en el Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de publicación de la Resolución de Alcaldía
por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos del proceso
selectivo.

3.2. – A la instancia, según el modelo establecido, se acompañará: 

a) Copia compulsada del DNI. 

b) Copia compulsada de la titulación exigida o justificante de haber abonado las
tasas para su expedición.

c) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleo de cargos públicos. (Se incluye en la solicitud). 

d) Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico y psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (Se incluye en la solicitud). 

e) Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (Se
incluye en la solicitud). 

f) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de  incapacidad o
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente (se incluye en la solicitud).
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g) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para ser valorados
en la fase de concurso.

h) Informe de vida laboral, a efectos de valoración de méritos.

No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en el momento de
presentación de las instancias.

Los documentos de los méritos alegados deberán ser originales o estar
debidamente compulsados, pudiendo realizarse la compulsa en el propio Ayuntamiento,
presentando los originales.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo de presentación de instancias.

CUARTA. – ADMISIóN DE LOS ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde resolverá la aprobación
provisional de la lista de admitidos/as y excluidos/as a las pruebas. La resolución se
publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal, y en caso
de que se observen errores o defectos subsanables, se requerirá a los interesados para que
en un plazo de tres días hábiles presenten la documentación exigida, contados a partir
del día siguiente al de la fecha de publicación de la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as junto con las personas excluidas y la causa de exclusión. Transcurrido dicho
plazo se resolverá definitivamente sobre la lista de admitidos/as y excluidos/as y sobre las
alegaciones que se hubieren presentado, resolución que será publicada en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Briviesca y en la página web municipal.

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitudes que
se otorga queda referido exclusivamente respecto a la documentación presentada. No
obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva
mencionada en el párrafo anterior, incluso durante la celebración de las pruebas o en fase
posterior, se advierte en las solicitudes y documentación aportada por los/las aspirantes
inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto
insubsanable y se resolverá dicha exclusión. 

QUINTA. – TRIBUNALES CALIFICADORES

5.1. – Su designación se efectuará en la resolución de aprobación de la lista definitiva
de admitidos/as y excluidos/as, y su composición se ajustará a lo que determina el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto del Empleado Público. Los
miembros del Tribunal serán funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la
Administración y actuarán a título individual.

La totalidad de los vocales designados deberán poseer un nivel de titulación igual
o superior al exigido para ocupar la plaza convocada.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal podrán actuar
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la
que no podrán actuar alternativamente.
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5.2. – La convocatoria del Tribunal será comunicada al órgano de representación de
los trabajadores para que si lo desea asista uno de sus miembros con voz pero sin voto.

5.3. – El Tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más uno
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse
estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

5.4. – El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se limitarán
al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán con el
Tribunal. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

5.5. – Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar si concurren alguna
de las circunstancias del artículo 28.2 de la Ley 30/1992; por estas mismas causas podrán
ser recusados por los aspirantes.

5.6. – El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.7. – A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal,
sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Secretaría del
Ayuntamiento de Briviesca, sito. en la calle Santa María Encimera, número 1, de Briviesca
(Burgos).

SEXTA. – DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de concurso-
oposición.

A) Fase de oposición:

Constará de dos pruebas de carácter obligatorio y eliminatorio:

La primera prueba de la fase de oposición se celebrará en el lugar, día y hora que
establezca la resolución de la Alcaldía por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as.

La fecha, hora y lugar de realización de la segunda prueba se anunciará en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Briviesca y en la página web municipal.

Primera. – Consistirá en contestar por escrito a varias cuestiones relacionadas con
el temario que figura en el Anexo I de las presentes bases. La duración será determinada
por el Tribunal momentos antes del comienzo de la prueba.

La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como
mínimo 5 puntos, para superar el ejercicio.

La convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único,
quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada
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que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. Todos los aspirantes
deberán ir provistos del D.N.I.

Segunda. – Consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios prácticos
relacionados con situaciones que pueden darse en el puesto de trabajo objeto de las
presentes bases.

La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como
mínimo 5 puntos, para superar el ejercicio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio lo determinará el Tribunal
calificador atendiendo al número de supuestos prácticos planteados.

La convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único,
quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada
que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. Todos los aspirantes
deberán ir provistos del D.N.I.

El Tribunal podrá determinar que se proceda a la lectura de los ejercicios de la fase
de oposición, si considera oportuno, a continuación de la realización de los mismos, o en
otra sesión.

B) Fase de concurso:

Finalizada la fase de oposición, se valorarán los méritos aportados por los aspirantes
que hayan superado la misma, y únicamente de los que consten alegados y acreditados
documentalmente. La puntuación máxima en esta fase será de 3 puntos.

Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día de presentación de
solicitudes, de acuerdo con el siguiente baremo:

– Experiencia profesional: por el desempeño de funciones o tareas relacionadas con
el puesto de trabajo de Educador/a para Centro Ocupacional, en una Administración
Pública o empresa privada, se puntuará 0,10 puntos por cada mes completo trabajado a
jornada completa. 

En caso de días sueltos se computarán cuando de forma acumulada alcancen los
30 días. Durante el mismo período no pueden computarse varias contrataciones.

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante certificación expedida por
sus organismos oficiales, copia de los contratos de trabajo y sus prórrogas, en su caso alta
en el IAE o cualquier otro medio admisible en derecho. Deberá adjuntar obligatoriamente
junto con el resto de la documentación acreditativa, el informe de vida laboral actualizado
y expedido por la TGSS.

Para la valoración de la experiencia profesional, el aspirante deberá aportar la
documentación necesaria, para que de forma indubitada quede acreditado, el puesto de
trabajo desempeñado, la categoría profesional, la duración de la contratación, tipo de
jornada y funciones/cometidos.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración o
centros privados bajo la modalidad de contrato de trabajo temporal de colaboración social
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celebrados al amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio ni tampoco los períodos
de prácticas laborales.

SÉPTIMA. – CALIFICACIóN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO

El orden de clasificación definitiva de los aspirantes que formarán la bolsa de
empleo, vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

En caso de empate en la clasificación final, tendrá prioridad el aspirante que haya
obtenido mejor calificación en la fase de oposición. Si persiste el empate, se resolverá por
sorteo ante el propio Tribunal Seleccionador.

OCTAVA. – PUBLICACIóN DE LA CALIFICACIóN FINAL Y FIN
DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO

Concluido el proceso selectivo el Tribunal hará pública en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y en la página web municipal la puntuación total del proceso selectivo.
La misma determinará el orden de clasificación provisional, estableciéndose un plazo de
5 días hábiles para presentación de reclamaciones; una vez resueltas las mismas, se
propondrá la constitución de la bolsa de empleo definitiva de acuerdo con dicho orden y
elevando la propuesta al Alcalde. 

La constitución de la bolsa de empleo, no crea derecho alguno a favor del candidato
propuesto, salvo la de su llamamiento por el orden establecido.

En el supuesto de que ninguno de los candidatos superase la fase de oposición, se
declarará desierto y se procederá a realizar una nueva selección.

En el caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que
impidan su contratación, por incumplimiento de lo dispuesto en la Base 2.4 de las Bases
que rigen la presente convocatoria y/o del tiempo establecido por la legislación laboral, no
podrá ser contratado procediéndose a contratar al siguiente aspirante en la bolsa de
empleo, dejando constancia debidamente en el expediente.

NOVENA. – ORDEN DE LLAMAMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA

9.1. – Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa.

El orden de preferencia deberá ser respetado en el momento de efectuar un nuevo
nombramiento, y no se perderá turno de rotación hasta que no se haya completado el
periodo de 6 meses, bien seguidos o alternos.

El llamamiento se realizará vía telefónica. La comunicación se efectuará mediante un
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando
entre ellas un mínimo de 3 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario
mencionado.

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al
siguiente aspirante. 
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En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere
recibido.

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la Bolsa están
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de
lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos.

9.2. – Renuncia.

Se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las siguientes
circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas:

– Estar trabajando en el momento de ser llamado por este Ayuntamiento.

– Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad, accidente
de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja.

– Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

– Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros
organismos, con certificación oficial.

Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo,
respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente
justificante en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se produce el
llamamiento telefónico, los cuales quedarán en situación de suspensión de llamada hasta
que finalicen las causas alegadas. La no remisión del documento que acredite la
justificación de dichas causas, da lugar, al desplazamiento al último lugar de la bolsa
constituida. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por
escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas
de trabajo, que por orden de prelación le corresponda.

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre en situación de ilocalización, pasará
la final de la lista, salvo que el interesado manifieste expresamente su voluntad de ser
excluido de la misma.

9.3. – Exclusión.

Se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el
Ayuntamiento tras efectuar un tercer llamamiento para distintas ofertas de trabajo, el
aspirante rechaza la oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga
ilocalizable.

DÉCIMA. – LA CONTRATACIóN

La resolución será notificada al interesado con indicación del contrato, condiciones
contractuales que le son aplicables, documentación necesaria para la formalización del
contrato y plazo de presentación.
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El interesado deberá presentar en el plazo de tres días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la notificación de la resolución de contratación, la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia del DNI. 

b) Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social. 

c) Número de cuenta corriente. 

En caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que impidan
su contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos en la legislación
laboral, no podrá ser contratado.

UNDÉCIMA. – INCOMPATIBILIDADES

El contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector público
conforme a la normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se haya
realizado por el Ayuntamiento.

DUODÉCIMA. – RECURSOS

Tanto la convocatoria como las bases y demás actos administrativos que se deriven
podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común:

– Recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la Resolución de Alcaldía
aprobando la convocatoria y las bases de selección.

– Recurso ante el Juzgado competente de lo Contencioso, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de la Resolución de Alcaldía contratando como personal laboral temporal al aspirante
propuesto por el Tribunal de Selección, o si se interpusiera recurso de reposición, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución del
recurso. Si transcurrido el plazo de un mes no se ha notificado la resolución del citado
recurso de reposición, se entenderá denegado por silencio administrativo, pudiendo
interponer el recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde
el día siguiente a aquel en que se entienda denegado por silencio administrativo.

En Briviesca, a 18 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Marcos Peña Varó

*  *  *
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MODELO DE INSTANCIA

Solicitud para tomar parte en la Bolsa de Empleo en la categoría de Educador/a
para el Centro Ocupacional, como personal laboral temporal

D/D.ª …………………………………………………………………………………………,
de ……… años de edad, con N.I.F. …………… y domicilio a efectos de notificaciones en
………………………………………………………………………………, C.P…………………
de la localidad de ………………………………, provincia de ………………………………, y
número de teléfono………………………………………………………………………………….

EXPONE:

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la constitución de una bolsa
de Educador/a para el Centro Ocupacional,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

a) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases
para poder participar en la prueba selectiva.

b) Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo
de cargos públicos.

c) Que no padece enfermedad o defecto físico  psíquico que impida el normal
desempeño de las correspondientes funciones.

d) Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo
a la legislación vigente.

e) Que no ha sido objeto de despido disciplinario.

SOLICITA:

Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo concedido al efecto y
sea admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas para el acceso a la bolsa de
empleo en la categoría de Educador/a para el Centro Ocupacional

Se acompaña la siguiente documentación:

� Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

� Fotocopia compulsada del título académico o justificante de abono de las tasas
para su expedición.

� Acreditación de méritos a efectos de valoración en fase de concurso. 

� Informe de vida laboral a efectos de valoración en fase de concurso.

En Briviesca, a ……… de ……………… de 2016.

Fdo. D/D.ª ……………………………

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA. –

*  *  *
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A N E X O  I

TEMARIO

1. Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad.

2. Real Decreto 2274/1985, de 4 de diciembre, por el que se regulan los centros
ocupacionales para minusválidos.

3. Nuevo Reglamento de Régimen Interno del Centro Ocupacional de Briviesca,
aprobado inicialmente, y puesto a disposición de los interesados en la página web
municipal, junto con las presentes bases.

4. Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales DSM-5:

DISCAPACIDADES INTELECTUALES:

– Discapacidad intelectual (trastorno del desarrollo intelectual):

Leve.

Moderado.

Grave.

Profundo.

Retraso global del desarrollo.

– Discapacidad intelectual (trastorno del desarrollo intelectual) no especificada:

Trastornos de la comunicación.

Trastorno del lenguaje.

Trastorno fonológico.

Trastorno de fluidez de inicio en la infancia (tartamudeo).

Trastorno de la comunicación social.

Trastorno de la comunicación no especificado.

Trastorno del espectro autista.

Trastorno por déficit de atención/hiperactividad.

Trastorno específico del aprendizaje.

Trastornos motores.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS

Aprobación definitiva del presupuesto de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el 2016, y
comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución,
plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras 864.680,00

A1. Operaciones corrientes: 444.880,00

Capítulo 1. Gastos de personal 68.280,00

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios 340.950,00

Capítulo 3. Gastos financieros 500,00

Capítulo 4. Transferencias corrientes 35.150,00

A2. Operaciones de capital: 419.800,00

Capítulo 6. Inversiones reales 419.800,00

Total 864.680,00

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras 864.680,00

A1. Operaciones corrientes: 810.680,00

Capítulo 1. Impuestos directos 581.375,00

Capítulo 2. Impuestos indirectos 22.000,00

Capítulo 3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 126.305,00

Capítulo 4. Transferencias corrientes 75.200,00

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 5.800,00

A2. Operaciones de capital: 54.000,00

Capítulo 7. Transferencias de capital 54.000,00

Total 864.680,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal, con el siguiente resumen:

1. – Personal funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (Agrupación con otros dos
municipios).
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Funcionario de habilitación de carácter nacional.

Grupo A1. Nivel 26.

2. – Personal laboral:

Denominación del puesto: Administrativo.

Número de puestos: 1.

Equivalente a grupo: C1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Carcedo de Burgos, a 26 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Luis Antón Ausín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ABAJO 

Convocatoria para la licitación del contrato de gestión del servicio público 
de piscinas municipales e instalaciones anejas, modalidad de concesión 

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de 19 de mayo de 2016, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa y tramitación urgente, para la adjudicación del contrato
de gestión de servicio público de piscinas municipales e instalaciones anejas, mediante la
modalidad de concesión, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la
información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: Secretaría Municipal. Domicilio:
Calle San Juan, número 25, 09349 Cilleruelo de Abajo (Burgos). 

1. Teléfono: 947 507 691. 

2. Correo electrónico: www.aytocda@gmail.com 

3. Dirección de Internet del perfil del contratante: http://admincontratante.burgos.es 

a) Tipo: Contrato administrativo. Gestión de servicio público, modalidad de
concesión. 

b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de piscinas municipales e
instalaciones anejas (bar). 

c) Plazo de ejecución: La vigencia del contrato será desde el 1 de julio de 2016 y
que finaliza el 4 de septiembre de 2016. 

3. – Tramitación y procedimiento: Urgencia, abierto, varios criterios de adjudicación: 

– Oferta económica: Por cada 100 euros que supere el precio de licitación se
otorgará 0,1 puntos. 

– Memoria de actividades: Computará como máximo 1 punto. 

4. – Presupuesto base de licitación: 5.000 euros. 

5. – Garantías exigidas: Provisional ninguna. Definitiva: 500 euros. 

6. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del jueves 10 de junio de 2016. 

b) Lugar de presentación: Casa Consistorial.
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7. – Apertura de ofertas: 

a) Dirección: Miércoles 13 de junio de 2016 en el Salón de Sesiones a las 12:00
horas. 

8. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. 

En Cilleruelo de Abajo, a 23 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Sonia Aragón Abajo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTANGAS

Mediante resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de mayo de 2016, se aprobó la memoria
técnica para la salida de contadores en la vía pública calle Carreadrada, redactada por la
Arquitecta D.ª Teresa Martín Aguado, lo cual se somete a información pública por un plazo de
veinte días a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En Hontangas, a 5 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Antonio Fernández Rosuero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

Por Decreto de Alcaldía de fecha 28 abril de 2016 y en virtud de lo establecido en
los artículos 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se delega en el Concejal D. óscar García García el ejercicio de las
funciones de la Alcaldía para la celebración del matrimonio que tendrá lugar el día 11 de
junio de 2016.

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su fecha. 

En Huérmeces, a 19 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA HORRA

De conformidad con el acuerdo de este Ayuntamiento Pleno de fecha 11 de mayo
de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la
adjudicación del aprovechamiento de viñedo, conocido como «antigua parcela
experimental del Consejo Regulador de la D.O. Ribera del Duero», existente en polígono
512, parcela 25.035, subparcela b) de este término municipal, conforme a los siguientes
datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de La Horra, plaza Constitución, 5. Código
postal 09311 La Horra. Teléfonos: 947 542 130 / 947 542 162.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Arrendamiento para aprovechamiento agrícola de viñedo.

b) Descripción del objeto: Polígono 512, parcela 25.035, subparcela b), superficie
total de la finca: 06.53.18 hectáreas.

c) Duración del contrato: 15 años.

3. – Tramitación y procedimiento: Ordinaria, abierto: Subasta.

4. – Importe del contrato: 5.000,00 euros anuales al alza.

5. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día desde el siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo sábado, domingo o festivo que se
traslada al siguiente día hábil.

b) Según modelo de oferta económica citado en pliego.

6. – Apertura de las ofertas: Ayuntamiento de La Horra (Burgos). Fecha y hora: 14:00
horas del quinto día posterior a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
salvo lo dispuesto en el punto b), último párrafo de la cláusula décima del pliego.

En La Horra, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús Javier Asenjo Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA HORRA

De conformidad con el acuerdo de este Ayuntamiento Pleno de fecha 11 de mayo
de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el
arrendamiento del bien inmueble denominado «Antigua vivienda tutelada», ubicado en la
calle Santa María, número 34, para destinarlo a actividad de hostelería, conforme a los
siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de La Horra, Plaza Constitución, 5. C.P.
09311. Teléfono 947 542 130 / 947 542 162.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato privado: Arrendamiento de local.

b) Descripción del objeto: Arrendamiento del bien inmueble denominado «Antigua
vivienda tutelada», ubicado en la calle Santa María, número 34, para destinarlo a actividad
de hostelería.

c) Duración del contrato: 5 años.

3. – Obtención de documentación e información: En el Ayuntamiento de La Horra
hasta fecha límite de presentación de plicas.

4. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso.

c) Criterios de adjudicación: Cláusula decimoprimera del pliego.

5. – Importe del arrendamiento:

El primer año: Quinientos cincuenta euros (550,00 euros) más IVA renta mensual
que podrá ser mejorado al alza por los licitadores.

El segundo año: Seiscientos cincuenta euros (650,00 euros) más IVA mensual.

El tercer año y siguientes: Setecientos euros (700,00 euros) más IVA mensual.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera art. 75 RDL 3/2011.

7. – Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación. Decimoquinto día posterior al de publicación del
anuncio.

b) Modalidad de presentación: Secretaría Municipal, correo o cualquiera de los
medios señalados en el art. 38. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 30 días
desde fecha de apertura.
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8. – Apertura de ofertas: En el Ayuntamiento de La Horra a las 14 horas del 5.º día
posterior a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas salvo lo dispuesto en
el punto b) último párrafo de la cláusula decimosegunda apartado c).

En La Horra, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús Javier Asenjo Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS DE BUREBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Los Barrios de Bureba
para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 246.800,00 euros
y el estado de ingresos a 246.800,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Los Barrios de Bureba, a 9 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Manuel Mato Mato
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLAS DE LARA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Mambrillas de Lara, a 19 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús Ibáñez Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de mayo de 2016, se
aprobaron las bases que han de regir en la concesión de subvenciones para el fomento de
actividades de utilidad pública o interés social que coadyuven o complementen aquellas
de competencia municipal durante el ejercicio 2016, cuyo contenido es el siguiente:

– Disposición reguladora: Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Miranda de Ebro, aprobada definitivamente por Decreto de Alcaldía de fecha 6 de
septiembre de 2004 y modificada por acuerdo Plenario en sesión de fecha 21 de diciembre
de 2006.

– Objeto, condiciones y finalidad: Dar a conocer a todas aquellas entidades y
asociaciones a las que va dirigida la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Miranda de Ebro, las Bases y requisitos para poder presentar las solicitudes y
documentación precisa en tiempo y forma.

La finalidad es el fomento de actividades de utilidad pública o interés social que
coadyuven o complementen aquellas de competencia municipal.

Las subvenciones se concederán mediante un régimen de concurrencia competitiva.

Las actividades subvencionadas se limitarán en su ejecución a un solo programa.

Quedan excluidas de la convocatoria aquellas entidades que hayan suscrito
convenio de colaboración con el Ayuntamiento para la realización de las actividades
subvencionables.

No serán objeto de subvención aquellas iniciativas que persigan finalidades y
objetos coincidentes con actividades realizadas directamente por el Ayuntamiento.

– Créditos presupuestarios: Los fondos destinados a cubrir las subvenciones
previstas en la presente convocatoria que se encuentran consignados en el presupuesto
municipal para el ejercicio 2016 son los siguientes:

Concejalías Importe euros

Barrios y Asociaciones Vecinales 6.000,00

Cultura 16.574,00

Deportes 61.750,00

Educación 7.000,00

Igualdad 5.000,00

Juventud 37.560,00

Servicios Sociales 25.000,00

Turismo 1.320,00

TOTAL 160.204,00
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– Cuantía de la subvención: El importe de las subvenciones reguladas en las
presentes normas no excederá del 80% del presupuesto presentado, sin que en ningún
caso pueda ser de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas de otros entes públicos o privados, ya sean nacionales o
internacionales, supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita.

– Requisitos: Los perceptores de la subvención están obligados a: 

1.° - Aceptar la subvención. En caso de que esto no sea posible deberán renunciar
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días, contados a partir de aquél en
que reciban la notificación de concesión de la subvención.

2.° - Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los
términos del proyecto.

3.° - Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir los
requisitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda.

4.° - Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que se le
requieran.

5.° - Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización del
proyecto justificándolas adecuadamente.

6.° - Comunicar, tan pronto como se conozca, la obtención de subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras administraciones y entidades
públicas o privadas, nacionales o internacionales.

7.° - Justificar adecuadamente el 100% del presupuesto subvencionado, en la forma
que se prevé en la Ordenanza General de Subvenciones.

8.° - Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

9.° - Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las Bases reguladoras de la subvención, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

10.° - Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

11.° - Reflejar en toda publicidad generada por la actividad subvencionada la
leyenda «Con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro».

12.° - De acuerdo con lo dispuesto en el art. 29-2 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios no podrán subcontratar más del
50% del importe de la actividad subvencionada.



boletín oficial de la provincia

– 65 –

núm. 105 jueves, 2 de junio de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

13.° - De acuerdo con lo dispuesto en el art. 31-2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

14.° - En virtud de lo dispuesto en el art. 31-8, los tributos cuando sean susceptibles
de recuperación o compensación y los impuestos personales sobre la renta, no serán
subvencionables.

– Órganos competentes: Será competente para resolver las solicitudes de
subvención el órgano que lo sea para la disposición del gasto, sin perjuicio de la delegación
que pueda efectuarse a favor de la Junta de Gobierno Local.

– Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación de estas Bases en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se realizará en la oficina del Servicio de Atención Ciudadana (SAC)
del Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

– Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición:

A las solicitudes de subvenciones, que serán dirigidas a la Alcaldía Presidencia, se
acompañará la siguiente documentación: 

Para medir la representatividad de la entidad o asociación:

– Comunicación que indique su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones
Ciudadanas y en el Registro de la Comunidad Autónoma.

– Certificación que acredite su inscripción como ONG en el registro público
correspondiente, y disponer de sede central o delegación en la Provincia de Burgos.

– Declaración responsable expedida por los órganos representativos de la entidad,
en la que se haga constar el número de socios al corriente de cuotas y las efectivamente
cobradas en el ejercicio anual y en el precedente.

– Las federaciones, uniones, confederaciones o cualesquiera otras formas de
integración de asociaciones de base, referirán esta certificación a las asociaciones de base
en ella integradas, incluyendo la relación nominal de las mismas.

– Memoria de las actividades desarrolladas por la entidad en el año anterior.

Para cuantificar la subvención:

– Declaración responsable de las subvenciones solicitadas o recibidas de
instituciones públicas o privadas para dicho programa.

– Proyectos concretos para los que se pretende la subvención, justificación de la
necesidad de la misma, y presupuesto pormenorizado de los gastos e ingresos previstos.

– Sistemas de seguimiento y autoevaluación de la ejecución del proyecto.

– Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una mejor
evaluación de las subvenciones solicitadas.
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Asimismo, deberán presentar:

– Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado
para contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas
y de encontrarse facultado para actuar en nombre de la Entidad.

– Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda Pública, o autorizar al
Ayuntamiento a solicitar el certificado oportuno a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.

– Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad
Social.

– Manifestación de estar al corriente de pago de todo tipo de obligaciones fiscales
con el Ayuntamiento.

– Datos de la entidad bancaria a la que se ha de transferir el importe de la
subvención que pudiera concederse.

– NIF o CIF del sujeto beneficiario de la subvención.

– Criterios: Además de los criterios determinados en la ordenanza, para la asignación
de la subvención a las Entidades o Asociaciones que se mencionan tendrán en cuenta los
siguientes:

A) Subvenciones a entidades o asociaciones juveniles:

Los criterios que se seguirán en la resolución de las solicitudes serán:

1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a la planificación general de
los Servicios Municipales, programas específicos y prioridades fijadas, así como a las
limitaciones presupuestarias.

2. Criterios generales de valoración de las asociaciones o entidades:

a) La implantación territorial, número de socios y voluntarios de la entidad y número
de personas que se benefician de las actividades.

b) Especialización y experiencia de la asociación o entidad, en la atención al
colectivo al que dirige sus actividades.

e) Suficiente estructura y capacidad de gestión en orden a llevar a cabo los
programas presentados.

d) Volumen presupuestario y patrimonio, así como financiación obtenida de otros
Entes, primando la diversificación de las fuentes de financiación.

3. Criterios generales de valoración de los proyectos:

a) Adecuación a los programas declarados como prioritarios en la presente
convocatoria.

b) Determinación de los objetivos generales y específicos del proyecto, acordes así
mismo con las líneas de actuación de los Servicios Municipales, atendiendo al grado de
integración-coordinación con los mismos y con otros recursos del territorio con la
población a la que se quiere llegar, la cuantificación del número de beneficiarios, los medios
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técnicos y personales con que se cuenta, el calendario de realización y el impacto del
proyecto.

Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control y evaluación
propio de la Entidad, mediante el establecimiento de indicadores que permitan medir el
grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto.

c) Se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por la Entidad para la realización
del proyecto; la financiación que aporta la Entidad, el coste medio por usuario y el
presupuesto mínimo necesario para poder realizar el proyecto.

d) Se tendrá en cuenta, los proyectos que impliquen una mayor participación de
voluntarios en la realización de sus actividades.

e) Se valorarán aquellos programas que, persistiendo la necesidad real y habiendo
recibido subvenciones en años anteriores, hayan obtenido una valoración satisfactoria de
sus resultados.

f) No se acogerán a esta subvención la adquisición de material inventariable,
equipamientos, mantenimiento de los mismos, ni pago de personal.

B) Subvenciones a entidades o asociaciones que promuevan la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

1. Las entidades que reciban apoyo económico, será atendiendo a los siguientes
conceptos.

– Sensibilización social frente a las desigualdades de género.

– Cambio de estereotipos.

– Prevención de la violencia de género.

– Educación no sexista.

– Formación e inserción laboral de la mujer.

– Reparto equitativo de las responsabilidades públicas y privadas.

– Situaciones en riesgo de exclusión social de la mujer.

– Cuidado de otras personas.

– Salud.

– Cualquier otra acción positiva reflejada o no dentro del Plan Municipal para la
igualdad entre mujeres y hombres, y que contribuya a la igualdad real entre mujeres y
hombres.

– Consecución de otras fuentes de financiación además de la municipal.

– Incidir en programas para complementar los programas municipales, con
desarrollo de actividades distintas de aquellas que efectúe el Ayuntamiento.

2. Se valorará la complementariedad en los proyectos y/o actividades a realizar, no
debiendo existir duplicidad de servicios con otros que lleve a cabo la Administración
Pública u otras Entidades.
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3. Se tendrán en cuenta los proyectos en los que participen dos o más entidades
o asociaciones, así como el inicio o la continuidad y la trayectoria del colectivo en la
organización y ejecución de los proyectos y/o actividades.

C) Subvenciones a entidades o asociaciones vecinales y barrios.

En la valoración de los programas de subvenciones presentados se aplicarán las
siguientes recomendaciones:

A)  Antigüedad: Se valorará de forma libre, teniendo en consideración, además de
las fechas de constitución y la inscripción en el Registro de Entidades, el tiempo que lleve
la entidad participando activamente en su sector y los períodos de inactividad que hubiera
atravesado.

B) Programas presentados: Se valorarán de forma libre, teniendo en consideración:

– Que sean capaces de generar grupos o programas estables frente a acciones
puntuales y finalistas.

– Que los programas cuenten con contenidos y metodologías socioeducativas.

– Que se basen en el análisis de las necesidades existentes en el entorno, que
tengan viabilidad técnica y prevean mecanismos de evaluación de la actividad a desarrollar.

– Que los programas sean interasociativos y con incidencia en el entorno.

– Que estén dirigidos a la promoción de los sectores de población más desfavorecidos.

– Que la entidad solicitante aporte un porcentaje considerable del coste total de la
actividad.

– Que presente variedad de actividades por programa.

C) Grado de implicación en el barrio o distrito: Se valorará de forma libre, teniendo
en consideración:

– Que trabajen habitualmente en unidades territoriales, como barrios completos o
amplios sectores, frente a las que actúen en bloques, comunidades de vecinos, etc.

– Que las actividades estén coordinadas o sean conjuntas con otras entidades, bien
en su totalidad o en algún aspecto puntual, frente a las actividades autónomas.

– Que tenga un alto nivel de participación en los órganos y actividades de la
Concejalía de Igualdad y Participación Ciudadana y en otros órganos de coordinación
asociativa o institucional.

D) Número de asociados: Se valorará de forma libre. Para la valoración de este
punto se asimilará a los asociados, los participantes habituales en las actividades
promovidas por la entidad.

La Concejalía, para la valoración de este apartado, tendrá en consideración los datos
aportados por la entidad y su propio conocimiento del barrio o asociación de vecinos.

E) Medios materiales de los que dispone la entidad: Se tendrá en consideración si
la entidad tiene su sede en locales cedidos gratuitamente por el Ayuntamiento, o por otra



boletín oficial de la provincia

– 69 –

núm. 105 jueves, 2 de junio de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

institución, si soporta directamente gastos de mantenimiento del local, así como si está
acometiendo a sus expensas reformas importantes.

D) Subvenciones a Entidades o Asociaciones vinculadas al Área de Servicios
Sociales.

– Ámbito territorial de las actuaciones y número de beneficiarios a los que van
dirigidos.

– Calidad del programa social para el que se solicite la ayuda.

– Colaboración con programas y actuaciones de la Concejalía de Servicios Sociales.

– Carácter innovador de las actuaciones.

– Que contemplen la coordinación con otras Entidades, especialmente con los
Centros Municipales de Servicios Sociales y Centros Socioculturales de Mayores.

– Fomento y consolidación del tejido asociativo.

– Temporalidad o duración del desarrollo de la actividad, primándose la regularidad
de su práctica.

– La adecuación del coste de las actuaciones y la participación de los solicitantes
en la financiación del proyecto.

– Persecución de objetivos que coincidan con los previstos en la Planificación
Municipal sectorial.

– Adecuación de las actividades a las características de los destinatarios y a los
objetivos que se proponen.

– La adecuación de recursos materiales y humanos a los objetivos propuestos.

– La participación de personal voluntario en la realización de actuaciones propuestas.

– La experiencia de los solicitantes en el desarrollo de actuaciones similares.

– Se priorizarán los proyectos que atiendan a las necesidades detectadas y
demandadas en este municipio.

– Se valorará, especialmente, la participación e implicación de los beneficiarios en
la realización de los proyectos.

E) Subvenciones a entidades o asociaciones vinculadas al Área de Cultura y
Deportes.

a) Trayectoria, continuidad y proyección social de las actividades llevadas a cabo
por la asociación.

b) Calidad del proyecto de la actividad presentada.

c) Valoración del interés cultural y/o deportivo y creativo del proyecto presentado.

d) Ámbito de difusión entre la población de las actividades culturales/deportivas
proyectadas.

e) Viabilidad técnica y económica del proyecto presentado.
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f) Estructura y capacidad de gestión para llevar a cabo el proyecto presentado.

g) Experiencia de la Asociación en la organización y desarrollo de proyectos
culturales/deportivos.

h) Se tendrá en cuenta el presupuesto que aporta la Asociación para la financiación
del proyecto y el presupuesto mínimo necesario para poder desarrollar el citado proyecto.

i) No se admitirá, con carácter general, la adquisición de material inventariable,
equipamientos y su mantenimiento ni abono de personal.

F) Subvenciones a entidades o asociaciones vinculadas al Área de Turismo.

Los criterios que se seguirán en la resolución de las solicitudes serán:

1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a la planificación general de
los Servicios Municipales, programas específicos y prioridades fijadas, así como a las
limitaciones presupuestarias.

2. Criterios generales de valoración de las asociaciones o entidades:

a) Número de personas que se benefician de las actividades para las que se solicita
subvención.

b) Especialización y experiencia de la asociación o entidad en la organización de las
actividades para las que se solicita subvención.

c) Suficiente estructura y capacidad de gestión en orden a llevar a cabo las
actividades para las que se solicita subvención.

d) Volumen presupuestario y patrimonio, así como financiación obtenida de otros
entes, primando la diversificación de las fuentes de financiación.

3. Criterios generales de valoración de los proyectos:

a) Adecuación a los programas declarados como prioritarios en la presente
convocatoria.

b) Determinación de los objetivos generales y específicos del proyecto, acordes
asimismo con las líneas de actuación de los Servicios Municipales, atendiendo al grado de
integración-coordinación con los mismos.

Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control y evaluación
propio de la entidad, mediante el establecimiento de indicadores que permitan medir el
grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto.

c) Se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por la entidad para la realización
del proyecto; la financiación que aporta la entidad y el presupuesto mínimo necesario para
poder realizar la actividad para la que se solicita subvención.

d) Se valorarán especialmente aquellos programas que, persistiendo la necesidad
real y habiendo recibido subvenciones en años anteriores, hayan obtenido una valoración
satisfactoria de sus resultados.

e) No se acogerán a esta subvención la adquisición de material inventariable ni
equipamiento, ni el mantenimiento de dichos bienes.
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G) Subvenciones a entidades o asociaciones vinculadas al Área de Educación.

– N.° de participantes en la actividad.

– Calidad didáctica del proyecto.

– Contenido y desarrollo de las actividades.

– Adecuación de las actividades a los objetivos.

– Temporalización y duración de la actividad.

– Relación del proyecto con el entorno.

– Favorecer programas que promulguen.

– Educación para la paz, los derechos de la infancia, el aprendizaje de la tolerancia,
prevención de la violencia y mejora de la convivencia escolar, fomento de valores que
contribuyan al óptimo desarrollo psicosocial.

– Medio de notificación o publicación: El acuerdo de resolución de la subvención
será notificado a la entidad solicitante y publicado en el tablón de anuncios de la
Corporación.

En caso de denegación, se indicará la causa de la misma.

No se concederá subvención alguna hasta tanto no se hayan justificado
adecuadamente subvenciones anteriores.

– Pago de la subvención: Una vez concedida la subvención, se anticipará el 70% de
la subvención concedida y el otro 30% restante, se abonará previa justificación documental
y presupuestaria de la actividad completa, siempre que ésta sea tal y como se presentó
en el proyecto al solicitar la subvención.

Si la subvención otorgada es inferior a 600 euros, se anticipará la subvención en el
100% de su importe, procediendo su justificación en la misma forma que el resto de las
Asociaciones, antes del plazo estipulado y de conformidad con el proyecto presentado.

– Justificación de la subvención: La justificación documental y presupuestaria de la
actividad completa, se llevará a cabo una vez realizada la actividad objeto de la
subvención, que habrán de estar realizadas antes del día 31 de diciembre de 2016, en el
plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha inicialmente prevista para la
realización del proyecto o actividad que se subvenciona, y siempre con anterioridad al día
31 de diciembre del año de su concesión. Todo ello conforme regulan los art. 17 a 20,
ambos inclusive de la ordenanza que nos ocupa.

En el caso de que una entidad o asociación presente solicitud para más de un
proyecto, la resolución de concesión de la subvención deberá indicar el proyecto o parte
de proyectos concretos que se subvencionan. En tal caso, el beneficiario solo deberá
justificar el 100% del proyecto o parte de proyectos concretos que hayan sido
subvencionados.

Las facturas que presenten las asociaciones deberán tener el visto bueno del
Concejal o Concejala del Área y no se darán por válidos los gastos que no tengan relación
directa con el objeto de la subvención
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– Publicidad y comunicación: A través de la publicación de estas bases en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes le será comunicado
individualmente a las entidades y asociaciones incluidas en el Registro Municipal de
Asociaciones Ciudadanas, con indicación de que la documentación que es necesaria
presentar podrá ser obtenida desde la página web del Ayuntamiento o a través del SAC
(Servicio de Atención Ciudadana).

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Miranda de Ebro, a 24 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Don Alfonso López González solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro
licencia ambiental para bar-restaurante en la calle Padre Fernando Valle, número 3 bajo de
esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre una información pública por término de veinte días, a contar
de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende establecer puedan
formular las alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace
saber que el expediente se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de este
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo
indicado. 

En Miranda de Ebro, a 5 de mayo de 2016.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,
Noelia Manrique Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MORADILLO DE ROA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria n.º 1
para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Moradillo de Roa para el ejercicio 2016, consistente en una transferencia de crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Moradillo de Roa, a 12 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Fco. Javier Arroyo Rincón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MORADILLO DE ROA

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Moradillo de Roa,
de fecha de 10 de mayo de 2016, se acordó la aprobación de la «Memoria técnica valorada
de las obras de renovación parcial de la red de abastecimiento de las calles Dionisio
Camarero y del Pozo en Moradillo de Roa» redactada por la Arquitecta D.ª Teresa Martín
Aguado, la cual se somete a información pública por un periodo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por toda persona que tenga la condición de interesado en las
oficinas municipales de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento en horario de oficina,
según lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En Moradillo de Roa, a 10 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Fco. Javier Arroyo Rincón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Aprobado por el Pleno, en sesión de 30 de marzo de 2016, el expediente de
modificación de créditos 1/16, referencia general 179/16, y una vez finalizado el periodo
de exposición pública sin que se haya presentado reclamación alguna al expediente, se
eleva a definitiva la citada aprobación, al amparo de lo establecido en los artículos 169 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicándose a
continuación, de forma extractada, su contenido.

1. – Código presupuestario suplementos de crédito (importe de la ampliación):

01/3400.622.20: 74.000,00 euros. 

01/9200.131.00: 3.775,04 euros. 

01/4320.131.00: 3.400,00 euros. 

01/1600.131.00: 4.454,00 euros. 

01/2210.160.00: 4.146,00 euros.

Total: 89.775,04 euros.

2. – Código presupuestario. Crédito extraordinario:

01/130.623.00: 21.000 euros.

Total: 21.000 euros.

1+2: 110.775,04 euros.

3. – Financiación: 

3.1. – Compromisos firmes de aportación:

01.761.02: 10.775,04 euros.

01.720.00: 16.000,00 euros.

3.2. – Disminución de créditos:

01/1600.622.10: 49.000,00 euros. 

01/3200.600.00: 35.000,00 euros. 

Total: 110.775,04 euros.

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses, según lo regulado en la Ley 39/88 y de acuerdo a los motivos
tasados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Oña, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Arturo Luis Pérez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ABAJO

El Pleno de la Corporación en sesión plenaria de fecha 4 de mayo de 2016, acordó
incluir en los supuestos de gastos indemnizables ocasionados por los miembros de la
Corporación, los gastos ocasionados por los cometidos especiales que circunstancialmente
se ordenen a los miembros de la Corporación y que deban desempeñar fuera del término
municipal donde radique su residencia oficial, entendiéndose como tal el término municipal
correspondiente al lugar en el que estén empadronados, salvo que de forma expresa, se
estipule en la orden en que se designe la comisión otro lugar distinto al del empadronamiento
de los solicitantes.

En Padilla de Abajo, a 11 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús Ignacio Grajal Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ

Por acuerdo de este Ayuntamiento en Pleno de fecha 21 de abril de 2016, ha sido
aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el concurso
público convocado para la adjudicación de los contratos destinados al arrendamiento de
varias fincas rústicas municipales; el contenido del citado pliego se extracta a continuación: 

1. – Objeto: El arrendamiento del aprovechamiento agrícola de fincas rústicas de
Quintámeles (listado en el Ayuntamiento). 

2. – Procedimiento: Concurso público abierto con tramitación ordinaria. 

3. – Plazo de arrendamiento: Cinco campañas agrícolas comenzando en la campaña
2016/2017 finalizando en la 2020/2021. 

4. – Tipo de licitación: 6% del valor de mercado según tasaciones obrantes en el
Ayuntamiento, cuota anual. 

5. – Criterios de adjudicación: Definidos en el pliego (precio, conservación de
caminos, compromiso de trabajar con productos óptimos). 

6. – Lugar: Las ofertas se presentarán en las oficinas municipales del Ayuntamiento
de Quintanaélez o de acuerdo a los procedimientos recogidos en la normativa de
contratación de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días naturales
contados a partir del día siguiente a la presente publicación. 

7. – Modelo de proposición:

D. ……… con domicilio en ……… calle ……… número …… con D.N.I. ………
conociendo las cláusulas impuestas por el Ayuntamiento de Quintanaélez para arrendar el
aprovechamiento agrícola de las fincas del Ayuntamiento, acepto íntegras todas ellas
ofreciendo la cantidad de …… y compromiso de …… 

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones que acepto íntegramente, haciendo
constar que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 60
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Adjuntar fotocopia del D.N.I.

En Quintanaélez, a 5 de mayo de 2016.

La Alcaldesa-Presidenta,
Ana Victoria González Palma
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

Licitación enajenación de cuatro parcelas en A.R.E.D. «Las Ventas»
(ensanche residencial)

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 26
de abril de 2016, el pliego de cláusulas administrativas particulares para la enajenación de
cuatro parcelas en A.R.E.D. «Las Ventas» (ensanche residencial), se abre un plazo de
quince días naturales para la presentación de ofertas a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Regumiel de la Sierra, a 13 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Luis Vázquez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan
Económico-Financiero por el Pleno de esta Corporación, en sesión plenaria de fecha 27
de abril de 2016, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del
Ayuntamiento de Villalmanzo.

En Villalmanzo, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Luis Ortega García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE DEL PINAR

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar para
el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 670.750,00 euros y el
estado de ingresos a 717.300,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Vilviestre del Pinar, a 30 de mayo de 2016.

El Presidente del órgano Gestor,
Ángel Carretón Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BASCUÑUELOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Bascuñuelos
para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 19.785,00
euros y el estado de ingresos a 19.785,00 euros, junto con sus bases de ejecución y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Bascuñuelos, a 21 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Manuel Ruiz-Bravo Bueno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BISJUECES

Por medio del presente se efectúa modificación de la convocatoria del concurso para
el arrendamiento del aprovechamiento de pastos del monte «El Rebollar» C.U.P. número
461, perteneciente a la Junta Administrativa de Bisjueces, en lo relativo a los criterios de
adjudicación y a la duración del contrato, encontrándose dicho pliego en las oficinas
municipales para su consulta en horario de 9:00 a 14:00 horas.

– Único criterio de adjudicación: Oferta económica más ventajosa.

– Duración del contrato.

En Bisjueces, a 23 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Carlos Pereda Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRIONGOS DE CERVERA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2015 del ejercicio de 2015

El expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Briongos de Cervera para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente, en vista de lo
cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 610,00

6. Inversiones reales 2.781,92

Total aumentos 3.391,92

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -610,00

Total disminuciones -610,00

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 2.781,92

Total aumentos 2.781,92

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Briongos de Cervera, a 17 de mayo de 2016.

El Presidente,
Tomás Camarero Arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTROBARTO

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos número 67, de 8 de abril de 2016, correspondiente a la
ordenanza reguladora del aprovechamiento micológico del término municipal de
Castrobarto (Burgos), incluidos los montes públicos, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público que esta Junta Vecinal ha
aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO MICOLóGICO
DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE 

CASTROBARTO (BURGOS) INCLUIDOS LOS MONTES PÚBLICOS

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por los artículos 79 a 84 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 58
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, esta Junta Vecinal establece la ordenanza que regula
el aprovechamiento micológico de los terrenos propiedad de la Entidad Local Menor de
Castrobarto (Burgos), incluidos los M.U.P. 437 Adrero y 438 Arriba y Abajo.

Las condiciones de régimen general vienen establecidas en el Decreto de la Junta
de Castilla y León 130/1999, de 17 de junio.

Artículo 2.º – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será aplicable a los terrenos propiedad de la Entidad Local
Menor de Castrobarto (Burgos).

Este aprovechamiento micológico se efectuará de acuerdo con la normativa, legal
y reglamentaria que regula la materia.

Artículo 3.º – Requisitos para ser beneficiario.

Tendrán derecho a realizar el aprovechamiento micológico las siguientes personas:

– Los empadronados en la localidad de Castrobarto con una antigüedad mínima de
2 años.

– Los propietarios de viviendas (1 por casa).

Para poder ejercer este derecho todas las personas deberán disponer de la
correspondiente acreditación o tarjeta, expedida por la Junta Vecinal.

El aprovechamiento será individual e intransferible. No se permiten acompañantes
que no haya pagado el aprovechamiento. (Sólo se permite 1 familiar directo de acompañante
para los empadronados).
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TÍTULO II. – GESTIóN DEL PADRóN

Artículo 4.º – Padrón de aprovechamiento micológico.

Todas las personas interesadas y que cumplan la condición del artículo 3.° deberán
solicitarlo a la Junta Vecinal. Una vez recibidas las peticiones la Junta Vecinal resolverá
dichas peticiones y extenderá la correspondiente acreditación o tarjeta para poder realizar
el aprovechamiento, previo pago de la cantidad que se estipule más adelante.

La distribución del aprovechamiento será bajo el principio de equidad y necesidad
entre los vecinos, de acuerdo con la legislación aplicable.

TÍTULO III. – LA RECOLECCIóN

Artículo 5.º – Sistemas y métodos de recogida.

La recolección de setas y hongos se efectuará teniendo en cuenta las siguientes
determinaciones:

1. – Se deben respetar los ejemplares pasados, rotos o alterados, por su valor de
expansión de la especie, y aquellos que no sean motivo de recolección.

2. – Los sistemas de recipientes elegidos por los recolectores para el traslado y
almacenamiento de las setas y hongos dentro del término municipal deberán permitir su
aireación, y fundamentalmente la caída al exterior de las esporas.

3. – Se prohíbe la recogida durante la noche, que comprenderá desde la puesta del
sol hasta el amanecer, según tablas de orto y ocaso.

4. – Igualmente, se prohíbe la recogida los días de caza de 8 a 14 horas (sábados,
domingos y días festivos).

TÍTULO IV. – INFRACCIONES, SANCIONES E INDEMNIZACIóN

Artículo 6.º – Régimen sancionador.

El incumplimiento total o parcial de la presente ordenanza puede llegar a implicar la
pérdida del disfrute del aprovechamiento micológico regulado por la misma, previa
incoación del expediente oportuno.

Es competencia de la Entidad Local Menor de Castrobarto (Burgos) la custodia del
término municipal, pudiendo delegar dicha custodia en una guardería, en los supuestos
de daños o de obtención fraudulenta de productos micológicos y en los casos de
aprovechamientos abusivos o realizados en contra de lo establecido en la
correspondiente ordenanza, sin perjuicio de las medidas cautelares y sancionadoras
aplicables al presente caso.

La relación de infracciones tipificadas y las sanciones aplicables serán las siguientes:

Artículo 7.º – Infracciones.

1. – Tendrán la consideración de infracciones leves:

1.1. Las acciones y omisiones que originen daños leves al bien objeto del
aprovechamiento, su conservación, mantenimiento o perturben el normal desarrollo del
aprovechamiento y la correcta relación entre los beneficiarios.
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1.2. La recogida inadecuada de setas y hongos.

1.3. La falta de altas y bajas en el censo durante el aprovechamiento.

2. – Tendrán la consideración de infracciones graves:

2.1. Cuando se supere el aprovechamiento individual que tenga reconocido el
beneficiario.

2.2. Los daños voluntarios graves a los bienes objeto de aprovechamiento, o su
conservación o mantenimiento.

2.3. Las acciones que perturben gravemente el normal desarrollo del aprovechamiento,
o la correcta relación entre los beneficiarios.

2.4. El contravenir cualquier exigencia y orden expresa de la Junta Vecinal respecto
a las disposiciones de esta ordenanza.

2.5. La acumulación de tres sanciones leves en un mismo año o cuatro en dos años
consecutivos.

3. – Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

3.1. Hacer uso del aprovechamiento sin tener autorización para ello.

3.2. Cometer tres infracciones graves dentro del mismo año. Cuatro en dos años
consecutivos.

Artículo 8.º – Sanciones.

Independientemente del traslado o denuncia de los hechos al Organismo Oficial o
Judicial competente cuando así lo estime oportuno la Junta Vecinal, por la comisión de las
infracciones tipificadas en esta ordenanza se impondrán las siguientes sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves: La sanción será de 1.000,00 euros.

B) Por la comisión de infracciones graves: La sanción será de 600,00 euros.

C) Por la comisión de infracciones leves: La sanción será de 50,00 euros.

El procedimiento sancionador aplicable será el establecido en el Decreto 189/1994,
de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regulador del Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 9.º – Indemnización.

En la resolución de infracción se valorarán, si procediere, las indemnizaciones por
daños y perjuicios ocasionados, que podrán ser exigidos al infractor ejerciendo las
acciones que la Entidad estime oportunas y conforme al ordenamiento jurídico vigente.

TÍTULO V. – CUOTAS

Artículo 10.º – Cuota anual.

Todos los vecinos empadronados que realicen el aprovechamiento micológico
deberán ingresar en las arcas municipales la cantidad de 30,00 euros anuales de cuota o
la que legalmente acuerde la Junta Vecinal.
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Todos los propietarios de viviendas que realicen el aprovechamiento micológico
deberán ingresar en las arcas municipales la cantidad de 50,00 euros anuales de cuota o
a la que legalmente acuerde la Junta Vecinal.

DISPOSICIóN FINAL

La presente ordenanza reguladora, aprobada por el Pleno de la Junta Vecinal en
sesión extraordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2016, entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, y comenzará aplicarse en esa
misma fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
la publicación, o cualquier otro que se estime más conveniente.

En Castrobarto, a 17 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Fernando Alonso Celada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLEJO DE LARA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Cubillejo de Lara, a 19 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Julián Santos García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLO DEL CÉSAR

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de las Haciendas Locales, por no
haberse presentado sugerencias ni reclamaciones, se ha elevado a definitiva la aprobación
inicial del presupuesto general de este Municipio para el ejercicio de 2016, cuyo resumen
a nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

3. Tasas y otros ingresos 1.400,00

4. Transferencias corrientes 5.000,00

5. Ingresos patrimoniales 8.400,00

B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 1.000,00

Total ingresos 15.800,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.750,00

3. Gastos financieros 50,00

B) Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 5.000,00

9. Pasivos financieros 12.500,00

Total gastos 15.800,00

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo por los legitimados del artículo 170, con arreglo a los motivos de su número
2, del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cubillo del César, a 10 de mayo de 2016.

El Presidente en funciones,
Manuel Rodríguez Nidáguila
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 01/2015 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 01/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Gayangos para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Gayangos, a 15 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Emilio Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MONTUENGA

Aprobación de modificación del Reglamento municipal de cementerio y ordenanza
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal

Se hace público que la Junta Vecinal de Montuenga, en sesión celebrada el 25 de
abril de 2016, acordó la aprobación de la modificación del Reglamento municipal de
cementerio y ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de cementerio
municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Montuenga, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Amador Temiño Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROSÍO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Rosío
para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad y bases
de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.800,00

6. Inversiones reales 6.500,00

Total gastos 12.300,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.400,00

5. Ingresos patrimoniales 5.400,00

7. Transferencias de capital 5.500,00

Total ingresos 12.300,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Rosío, a 20 de mayo de 2016.

El Alcalde, 
Daniel Villate Estéban
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROZAS DE VALDEPORRES

Pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir para la adjudicación
del contrato de la adquisición de Casa del Maestro en Rozas de Valdeporres

Cláusula primera. – Objeto y calificación.

Constituye el objeto del contrato la enajenación por este Ayuntamiento mediante
subasta pública del bien mueble Casa del Maestro en Rozas de Valdeporres, de propiedad
de la Junta Vecinal de Rozas de Valdeporres cuyas características son las siguientes:

Situación: C/ Real, n.º 22.

Linderos: Norte, Polígono 19, parcela 73; sur C/ Real; este, polígono 19, parcela 73;
oeste, calle.

Superficie construida: 107 m2.

Superficie suelo: 146 m2.

Elementos construidos del bien inmueble:

Uso Escalera Planta Superficie catastral (m2)

Vivienda E 00 50

Vivienda E 01 53

Terr. C 100% E 01 4

Referencia catastral: 000402200000000001RQ.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece
el artículo 4.1.p) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cláusula segunda. – Procedimiento de selección y adjudicación.

La forma de adjudicación de la enajenación será la subasta, en la que cualquier
interesado podrá presentar una oferta.

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la oferta económicamente
más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que deberá ser
necesariamente el del mejor precio.

Cláusula tercera. – Tipo de licitación.

El tipo de licitación, que podrá ser mejorado al alza, es el de 21.923,18 euros.

Cláusula cuarta. – Órgano de contratación.

A la vista del importe del contrato, el órgano competente para efectuar la presente
contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional
Segunda del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, será la Junta Vecinal.
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Cláusula quinta. – Capacidad.

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas
naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello.

Cláusula sexta. – Acreditación de la aptitud para contratar.

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones para contratar.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso,
en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

Cláusula séptima. – Presentación de ofertas y documentación administrativa.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres, en
horario de atención al público, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia
de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio
de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya
recibido la documentación, esta no será admitida.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. La presentación de una oferta
supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente pliego.

Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados,
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los
que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar la
enajenación del bien mueble patrimonial “Casa del Maestro” en Rozas de Valdeporres». La
denominación de los sobres es la siguiente:



boletín oficial de la provincia

– 96 –

núm. 105 jueves, 2 de junio de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

– Sobre «A»: Documentación Administrativa.

– Sobre «B»: Oferta Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A» DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

– Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la
representación de cualquier modo adecuado en Derecho.

– Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

– Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su
Documento Nacional de Identidad.

SOBRE «B» OFERTA ECONóMICA 

– Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ………, con domicilio a efectos de notificaciones en ………, c/ ………, n.º ………,
con DNI n.º ………, en representación de la Entidad ………, con CIF n.º ………, enterado
del expediente para la enajenación del bien mueble patrimonial ……… mediante subasta,
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º ………, de fecha ………, hago constar
que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando
parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el
importe de ……… euros.

En ………, a ……… de ……… de 20……….

Firma del licitador,
Fdo.: ……………».

Cláusula octava. – Mesa de contratación.

La Mesa de Contratación, estará presidida por el Presidente, que podrá ser un
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un
funcionario de la Corporación. 

Cláusula novena. – Apertura de ofertas.

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del
plazo de presentación de las ofertas, (si cae en sábado se trasladará al siguiente día hábil)
procederá a la apertura de los sobres «A» y calificará la documentación administrativa
contenida en los mismos.
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Posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», que contienen las
ofertas económicas.

Cláusula décima. – Requerimiento de documentación.

A la vista de la valoración de las ofertas, la Mesa de Contratación propondrá al
licitador que haya presentado la mejor oferta.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta
para que, dentro del plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la recepción del
requerimiento, presente documentación justificativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Cláusula undécima. – Fianza.

A la celebración del contrato podrá exigirse la prestación de fianza en metálico, en
cantidad equivalente a 5% del precio de adjudicación.

Cláusula duodécima. – Pago.

El pago se realizará  simultáneamente a la firma del contrato, mediante transferencia
bancaria a la cuenta de la Junta Vecinal.

Cláusula decimotercera. – Derechos y obligaciones del contratista.

Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los que nacen de este pliego y del
contrato firmado entre las partes, así como los derivados de la legislación aplicable.

Cláusula decimocuarta. – Formalización del contrato.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo, constituyendo dicho
documento título suficiente para acceder a cualquier Registro público.

Cláusula decimoquinta. – Régimen jurídico del contrato.

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo
establecido en este pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre y sus disposiciones de desarrollo.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el
conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y
adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que
surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

En Rozas de Valdeporres, a 22 de abril de 2016.

El Presidente,
David Labrado Varona
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA SOBRESIERRA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general de esta Junta
Vecinal, correspondiente al ejercicio 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo
212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de aparición de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villalbilla Sobresierra, a 17 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Marco Antonio Escudero Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL DUERO

Fe de erratas

Advertido error en el anuncio publicado en fecha 19/02/2016, Boletín Oficial de la
Provincia n.º 34, página 42, undécima línea donde dice: «2. Gastos en bienes corrientes y
servicios 190.578,26» debe decir: «2. Gastos en bienes corrientes y servicios 187.578,26»
y en la decimosexta donde dice: «Total presupuesto 595.369,36» debe decir: «Total
presupuesto 592.369,36».

En Roa de Duero, a 2 de mayo de 2016.

El Presidente, 
Adolfo Casado Criado 
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 281/2016. 

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Félix Valle Sanz.

Abogado/a: Ángel Marquina Ruiz de la Peña.

Demandado/s: Julio Vázquez, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Félix Valle Sanz contra Julio Vázquez, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, registrado con el número despido/ceses en general
281/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS,
citar a Julio Vázquez, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 22/6/2016
a las 10:15 y 10:20 horas, respectivamente para la celebración de los actos de conciliación
y en su caso juicio, en la sede del Juzgado de lo Social uno, sita en avenida Reyes
Católicos (Edificio Juzgados), planta 1.ª, Sala de Vistas 1 de Burgos, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso, así como requerir a
la misma para que aporte al acto del juicio copia de las nóminas del demandante y
contratos, bajo los apercibimientos legales.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 



boletín oficial de la provincia

– 101 –

núm. 105 jueves, 2 de junio de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Y para que sirva de citación a Julio Vázquez, S.L., se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón de
anuncios.

En Burgos, a 18 de mayo de 2016. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 956/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Eva María López Castro.

Abogado/a: Sergio Carpio Mateos.

Demandado/s: Fogasa y Ecursa Training, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 956/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Eva María López Castro contra Fogasa
y Ecursa Training, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia número 134/2016. –

En Burgos, a 20 de abril de 2016.

D. Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número
tres, tras haber visto el presente despido/ceses en general 956/2015 a instancia de D.ª Eva
María López Castro, que comparece representada y asistida por el Ldo. D. Sergio Carpio
Mateos contra Ecursa Training, S.L. y Fogasa, que no comparecen. 

Fallo. –

Que desestimando la incompetencia territorial y estimando como estimo la demanda
interpuesta por D.ª Eva María López Castro contra la empresa Ecursa Training, S.L., debo
declarar y declaro la improcedencia del despido de la demandante, condenando a la
empresa demandada a estar y pasar por tal declaración y a que le indemnice en la suma
de 203,45 euros. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
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suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta número ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, calle Madrid
incluyendo en el concepto los dígitos 1717.0000.65.956.2015. 

– Igualmente, y en cumplimiento de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ecursa Training, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 17 de mayo de 2016.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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